
AÑ0 CCVII.—NÚM. 95 . SÁBADO 4 DE ABRIL DE 1868. 200  MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL.
P R ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  DE M IN ISTR O S.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q.. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

REALES ÓRDENES.

La R eina  (Q_. D. G.) se ha servido nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Alcázar de San Juan, de tercera clase, va
cante por jubilación del que le desempeñaba, á D. Antonio 
González Zonilla, Registrador de la Propiedad de Loja, pro
puesto en la terna formada por V . I.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3i de Marzo 
de 1868.

RONCALI.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Negociado 9 .0

Visto el expediente instruido acerca de la inteligencia y apli
cación del art. 23 del Apéndice al reglamento dictado para la 
ejecución de la ley del Notariado, referente al derecho de los 
dueños de las antiguas Contadurías de Hipotecas que, renun
ciando la indemnización, optaren por ejercer Notaría en el punto 
donde fueren Contadores:

Visto el Real decreto de 12 de Ju lio  de 1861, por el cual se 
establecieron varias reglas para la indemnización y reversión al 
Estado de ios oficios enajenados de la expresada clase, equipa
rados para los fines de la ley del Notariado á otros oficios de re
versión admisible; la R eina  (Q_. D. G.), de conformidad con lo 
consultado por la Sección de Estado y  Gracia y  Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar que el art. 23 del 
Apéndice al citado reglamento comprende en sus efectos á los 
dueños de Contadurías de Hipotecas que cesaron por virtud del 
Real decreto de 12 de Ju lio  de 1861, y  á sus causa-habitantes le
gítimos.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril 
de 1868.

RONCALI.
Sr. Regente de la Audiencia de.......

He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expediente instrui
do en virtud de una comunicación de la Junta directiva del Co
legio de Notarios de Oviedo, solicitando que se dicte una medi
da coercitiva para llevar á efecto los acuerdos de la expresada 
Junta cuando los Notarios resistan su cumplimiento, y  obligar á 
los delegados de la misma á que rindan cuentas de los fondos 
que recaudan.

Vistos los artículos 42 y  43 de la ley del Notariado y 1 1 5 al 
118 del reglamento dictado para su ejecución, S. M. se ha ser

vido resolver, para que sirva de regla general, que cuando al
gún Notario deje de cumplir los acuerdos de la Junta directiva 
de su Colegio, ó los delegados de esta no llenen puntualmente 
el deber de rendir cuentas y demás de su cometido, lo haga así 
presente la Junta al respectivo Juez de primera instancia, quien 
por medio del procedimiento de apremio exigirá el debido cum
plimiento de lo acordado por aqúella.

De Real órden lo digo á V  para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V,..». muchos años. Madrid 3 
de Abril de 1868.

RONCALI.

Al Decano del Colegio Notarial de la Audiencia de.....

M INISTERIO  DE H ACIEN D A,

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de que en algunas 

provincias del reino se halla en descubierto el pago de los pre
mios devengados por los aprehensores de tabacos y  sales, y 
persuadida de la conveniencia de satisfacer puntualmente esta 
obligación, ya por ser justo que aquellos perciban las sumas que 
les corresponden con arreglo á los tipos de premio establecidos 
por la legislación vigente, va porque así se sentirán estimula
dos á reprimir con más decisión y energía el contrabando de 
los referidos efectos, con lo cual indispensablemente han de ob
tenerse aumentos en los valores de las Rentas Estancadas; 
S. M. se ha dignado resolver que la Dirección general del Te
soro público adopte las medidas oportunas para que se verifi
que en todas las provincias con puntualidad el pago de los pre
mios de que se trata, disponiendo que en el punto donde no 
pueda efectuarse en totalidad por no ser suficiente el crédito 
consignado al efecto, se satisfaga la diferencia á reserva de com
prenderla en la distribución de fondos inmediata, á cuyo fin la 
misma Dirección del Tesoro dará las órdenes necesarias; y  que 
por ese centro se active el despacho de los expedientes sobre 
aprehensiones de tabacos, para que los que de estos deban ena
jenarse se saquen inmediatamente á pública subasta con objeto 
también de que los aprehensores no sufran retraso en el percibo 
de los premios que les correspondan.

De Real órden lo comunico á V. I. J5aj*a su exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Abril 
de 1868.

OCANA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

CO N SEJO  DE E ST A D O .

REALES DECRETOS.
Doña Isa b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 

Monarquía española, R ein a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su observancia 
y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretarlo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en pri
mera y  única instancia, entre partes, de la una el Licenciado 
D. Máximo Caballero; en nombre de D. Clemente Monter- 
de, vecino de Zaragoza, demandante, y  de la otra la Adminis
tración general del Estado, demandada y  representada por mi 
Fiscal; sobre validez de la venta de cierto monte:

Visto:
Visto el Boletín oficial de Ventas de la provincia de Zara*



go^a, núm. 309, del que aparece que se publicó para el dia 28 
de Diciembre de 1860 el siguiente anuncio de remate: «Un 
monte blanco procedente del pueblo de Galatorao, sito en sus 
términos, partida de Monte blanco, confrontante por Norte con 
monte de Epila y Lucena, por Este con Epila y Alfamen, por 
Sur con la Almunia y  Alfamen y por Oeste con varias viñas 
del pueblo; de cabida de 209 cahices de tierra inculta, que com
ponen 120 hectáreas, 24 áreas, 25 centiáreas; tasado en 10 .110  
reales, y capitalizado por la renta calculada de 5 io en 11.475 
reales, por los que se saca á subasta:»

Visto el extracto oficial del Ministerio de Hacienda, pues los 
expedientes originales de tasación, subasta y demás diligencias 
posteriores se extraviaron en el correo al remitirlos con el acuer
do de la Junta superior de Ventas al Gobernador de la provincia; 
del cual resulta:

Que los peritos D. Antonio Mosteo y D. Sebastian Fernan
dez Heredia, que tasaron para la venta la referida finca, des
pués de señalarle en el certificado de tasación los linderos que 
se publicaron en el anuncio de subasta, establecieron que tenia 
una cabida de 628 cahices, equivalentes á 361 hectáreas, 72 áreas 
y  80 centiáreas, dándole un valor de 5 10 rs. en renta y  11.475 
en venta, y añadieron por nota «que la finca en sus dos terce
ras partes está poblada de labores, donde no entran los gana
dos hasta después de levantadas las cosechas, teniendo además 
los ganados de Epila derecho de pasturar en el monte de sol 
á sol:»

Que verificada la subasta, se adjudicó en 6 de Enero de 1861 
por la Junta superior deVentas en la cantidad de 63 . roo rs. á 
D. Clemente Monterde, el cual, á poco de haber sido puesto en 
posesión de la finca, reclamó contra la mancomunidad de pas
tos que en la misma pretendian tener los ganaderos de Epila, y 
pidió que se especificase en la escritura de venta el derecho que 
le asistia, después de alzados los frutos, á pastar con sus ganados 
en las tierras de labor que forman parte del monte:

Oue en su consecuencia los peritos que lo tasaron para la 
venta manifestaron, entre otras cosas, que el terreno que se les 
señaló para medir y tasar tenia la cabida de 628 cahices de tier
ra, pero que como se les habia ordenado respetar las propieda
des particulares, pusieron en el certificado la nota que dice que 
las dos terceras partes del terreno estaban pobladas de labores, 
con lo que quisieron dar á entender que aquellas no entraban 
en la tasación y venta, resultando solo 209 cahices de tierra in
culta, según así lo comprendieron las oficinas del ramo al anun
ciar la venta, añadiendo que tampoco apreciaron el valor de los 
pastos de las tierras cultivadas, lo uno porque la Comisión de 
Ventas no enajenaba más que lo inculto, y lo otro porque la 
ley de 6 de Mayo de i 855 concede el derecho de legitimar la pro
piedad á los roturadores de terrenos incultos:

Que D. Clemente Monterde, después de alegar que desde 
que se mandó tasar para la venta la finca no habian cesado los 
vecinos de Calatorao de roturarla, solicitó y obtuvo del Gober
nador de la provincia que se practicase nueva medición del ter
reno litigioso, certificando en su virtud D. Joaquin Martin y 
D. Pascual Tejador, peritos nombrados respectivamente por la 
Hacienda y por el comprador, en vista del reconocimiento y 
mensura practicada con asistencia del Alcalde y otros individuos 
del Ayuntamiento de Calatorao, que la cabida total del monte 
era de" 2.400 hectáreas, equivalentes á 4.195 cahices, 7 fanegas y 
1 1  celemines, de 1.200 varas aragonesas cuadradas la fanega, 
existiendo de este número unas 25o hectáreas incultas, equiva
lentes á 437 cahices, 4 fanegas y *8 celemines incultos; advirtien
do, por último, que muchas de las tierras labradas en el indica
do monte eran de fecha muy reciente, y otras hechas labrantías 
después del año de 1869:

Que elevados estos antecedentes á la Dirección general del 
ramo con el informe de las oficinas de provincia, desfavorable á 
la intención del comprador, se ordenó la aclaración de algunos 
extremos, y en su consecuencia los peritos Mosteo y Fernandez 
Heredia manifestaron que los linderos de la finca eran los mis
mos con que se anunció en venta, y que los 5 10 rs. calcula
dos de renta correspondían únicamente á los 209 cahices de 
tierra inculta que se enajenó, y no á todo el monte común; y el 
primero de los mismos peritos expuso que estaba conforme con 
la medición de la finca practicada por D. Joaquin Martin y Don 
Pascual Tejador, siendo producida la diferencia que se observa 
en la medición por error en las operaciones aritméticas; y  el se
gundo dijo que al llevar á efecto el aprecio y medida no hizo 
otra cosa, por carecer de conocimientos en agrimensura, que se
ñalar á Mosteo los linderos y roturaciones, fijando este la cabi
da en 628 cahices, y  el terreno inculto en 209, cabidas que sir
vieron de base para la venta del monte; y  que al calcular la ren

ta de 5 io rs . á los 209 cahices de tierra inculta, se tuvo presen
te que en ellos podían alimentarse de 100 á 120 cabezas de ga
nado, no entrando en este cálculo los labrantíos, porque se 
consideraron como de los propietarios.

Visto el acuerdo dictado por la Junta superior de Ventas 
en 24 de Noviembre de 1864, que, de conformidad con el dictá- 
men de la Dirección general del ramo y Asesoría del Ministerio 
de Hacienda, declaró la nulidad del remate del prédio en cues
tión, con reintegro al comprador de lo que en su razón hubiese 
satisfecho; declaró además responsables á los peritos tasadores 
de los perjuicios que esta medida ocasionase; y dispuso que se 
pasase el tanto de culpa que contra ellos resultase al Juzgado 
correspondiente; ordenando, por último, que se sacasen de nue
vo á la venta el citado monte con toda su cabida, prévio aprecio 
del mismo en venta y renta:

Vistas las diferentes instancias que el comprador elevó contra 
la declaración de nulidad del monte, fundándose principal
mente:

i,° En que vendido este con linderos determinados y fijos 
ántes de expedirse la Real orden de 10 de Abril de 1861, y  es
tando comprendido en la tasación en venta y renta el valor to
tal de la finca, según lo acredita con una certificación que al efec
to acompaña, expedida por D. Antonio Mosteo, en que se expre
sa así, y también que la base que se tomó para calcular la renta 
fué el 5 por 100 del valor que se le dio en tasación, debe estimarse 
vendido en concepto de cuerpo cierto, con arreglo á la jurispru
dencia establecida á consulta de la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, entre otras sentencias, en las de 27 de Enero - 
de 1 863, i 5 de Junio de 1864 y 3o de Enero de i 865 .

Y  2 .0 En que asimismo es improcedente la nulidad de la 
venta, porque á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° del Real de
creto de 10 de Ju lio de 1 865 , el Estado no anulará en ningún

* caso la venta de los bienes desamortizados por faltas ó perjui
cios causados por los agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compradores, como ha sucedido en 
el caso actual.

Vista la Real orden de i.° de Octubre de 1866, en que se 
desestimaron las reclamaciones del interesado, de acuerdo con 
lo propuesto por la Asesoría general de Hacienda:

V isiala demanda que contra esta Real orden ha interpuesto 
ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Máximo Caballero, 
en nombre de Monterde, con la solicitud de que se revoque la 
referida Real orden y en su consecuencia se declare la validez 
de la venta con los linderos gon que se anunció para el remate: 

Vista la contestación propuesta por mi Fiscal pidiendo la 
absolución de la demanda y la confirmación de la Real orden 
por la misma impugnada:

Vista la ley 20, tít. 5.°, Partida 5.a, que dispone que «si el 
comprador ó el vendedor desacordasen en la cosa sobre que fué 
fecha la vendida, non valdría:»

Considerando que aun cuando en el núm. 309 del Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza se anuncia para el 28 de Di
ciembre de 1860 el remate de un monte con linderos determi
nados, también es cierto que en el propio anuncio se expresó 
claramente que el objeto sacado á la venta era tierra inculta, y 
no de otra clase, y que la renta de la misma era calculada, por 
lo cual no cabe suponer extensiva la enajenación á tierras de 
cultivo no anunciadas:

Considerando que es asimismo cierto que cuando se ofrece 
en venta una finca, no por su tasación ó aprecio, sino por la ca
pitalización de renta calculada con referencia á una sola porción 
ó parte de terreno señalado y de medida fija , no puede enten
derse vendido lo que no pudo ser objeto del cálculo de capitali
zación:

Considerando que en el presente caso aparece claramente 
que para graduar la renta sirvió de fundamento el cálculo de 
que podian alimentarse próximamente 100 cabezas de ganado 
en los 209 cahices de monte ó tierra inculta que se sacaban á 
subasta, y  no otros productos de labrantío; por lo que el com
prador solo tiene derecho á aquella porción de terreno que com
pone el número de cahices que se graduó podía producir la in
dicada renta, base de la capitalización y tipo de la subasta: 

Considerando que por las razones expuestas no pueden te
ner aplicación á este pleito las doctrinas sentadas en los decretos- 
sentencias que se invocan, ni lo dispuesto en el art. 8/  del Real 
decreto de 10 de Ju lio  de 1 865 , toda vez que se ha demostrado 
que no se trata de la venta de una totalidad ó cuerpo cierto:

Y  considerando que al insistir el demandante, fundado equi
vocadamente en el citado anuncio del Boletín oficial, en que se 
estime vendido todo el monte blanco, así la tierra inculta como 
la de labor, pide lo que no le fué vendido, y  en tal concepto es



evidente la falta de acuerdo entre el comprador y el vendedor 
respecto á la cosa enajenada; desacuerdo que produce necesaria
mente conforme á derecho la nulidad del contrato, según así lo 
ha resuelto la Real orden de i.° de Octubre de 1866;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Antonio Escudero, 
D. Antero dé Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José 
Sánchez Ocaña, D. José Eugenio de Eguizábal, D. Tomás Re- 
tortillo, D. Juan Antoine y Zayas, D. Rafaél de Liminiana y 
Brignole, D. Cárlos Yauch y D. Antonio Rentero y Villa, 

Vengo en absolver á la Administración de la demanda y  en 
confirmar la Real orden impugnada.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos se
senta y  ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid i 5 de Febrero de 18 6 8 .= Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R e in a  de las Españas. A  todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia 
y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejó de Estado en prime
ra y  única instancia, entre partes, de la una Doña Manuela Vi
cente y Corzo, huérfana mayor de edad, vecina de Zaragoza, y 
en su nombre el Licenciado D. Julián de Zaro, demandante, y 
de la otra la Administración general, demandada y  represen
tada por mi Fiscal; sobre trasmisión de una pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Manuel Vicente, padre de la demandante, fué nom

brado por Real orden de 14 de Agosto de 18 14  Secretario de la 
Receptoría de la Orden de San Juan de Jerusalen en la provin
cia de Zaragoza, con el sueldo anual de 1.900 escudos, habien
do servido el referido destino hasta su fallecimiento, ocurrido 
en el año de 1828; y desde esta fecha empezó á disfrutar su viu
da Doña Nicasia Corzo una pensión de 475 escudos anuales que ■ 
se la concedió como cuarta parte del sueldo que habia tenido el 
finado:

Que incautado el Estado de los bienes de la Encomienda, se 
hizo el pago de l#pension con los productos de los mismos has
ta el año de i 85i, en que pasó á la  Dirección general del Teso
ro como carga de justicia, figurando en tal concepto en los pre
supuestos y abonándose á la interesada hasta el año de 1864, en 
que falleció:

Que en tal .estado. Doña Manuela Vicente y Corzo, hija de 
los anteriores, creyéndose con derecho á suceder en la pensión 
de su madre, acudió á la Junta de Clases pasivas para que acor
dara la trasmisión á su favor, acompañando, entre otros datos 
para justificar su derecho, una copia de una Real orden de 22 
de Agosto de 1828 señalando por via de viudedad á Doña An
tonia Aguado la cuarta parte del sueldo que disfrutó su marido 
D. Luis Ramos, Oficial primero de la Recibiduría de la Orden 
de San Juan  de Valladolid, y disponiendo que sé adoptase por 
base esta resolución para todos los casos de igual naturaleza ; y 
otra de la concesión hecha en 24 de Setiembre del mismo año, 
en la cual, por consecuencia de lo mandado en la citada Real 
orden, se prevenía á las oficinas á cuyo cargo se hallaban los 
fondos de la Orden de San Juan, que abonasen á Doña Nicasia 
Corzo, viuda del Secretario y Contador de la Recibiduría de di
cha Orden, la cuarta parte del sueldo de 1.900 escudos que en 
tal concepto le pertenecía; y en vista de todo, la Junta de Clases 
pasivas acordó en sesión de 20 de Enero de 1865 que no era de 
su competencia la resolución de esta instancia, y que la intere
sada debia acudir en su caso, bien á la  Dirección general del 
Tesoro, á la que correspondía examinar y  declarar la subsisten
cia de las cargas de justicia, ó bien á la Dirección general de 
Propiedades y  Derechos del Estado, puesto que se habia venido 
pagando la referida pensión de los productos de los bienes pues
tos á su cargo:

Que en virtud del expresado acuerdo, recurrió la interesada 
á la  Dirección general del Tesoro con su pretensión, é instruido 
el oportuno expediente de revisión de la carga de justicia de que 
se trataba, recayó Real orden en 8 de Marzo de 1866, porlacual, 
de conformidad con los dictámenes del referido centro directivo

Asesoría general del Ministerio'y Sección de Hacienda del Conse
jo de Estado, se confirmó el acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia que habia declarado caduca
da la de que se trata, reservando á la reclamante el derecho de 
que se creyese asistida para que lo hiciera valer ante la expresa
da Junta de Clases pasivas; y habiéndose acudido por la intere
sada á la citada Junta, se declaró por la misma caducada la pen
sión por cuanto no habia sido concedida por ley de Cortes ni á 
título oneroso:

Que habiéndose alzado la recurrente del referido acuerdo an
te el Ministerio de Hacienda, se dictó Real orden en 16 de No
viembre de 1866, por la cual, de conformidad con lo opinado 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se desestimó 
la pretensión de la expresada Doña Manuela Vicente y  se con
firmó el acuerdo de la Junta de Clases pasivas.

Visto el recurso que contra la expresada Real orden presen
tó á nombre de la interesada el Licenciado D. Julián de Zaro, 
apelante, ante el Consejo de Estado, con la solicitud de que se 
revoque la misma:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pídela absolución 
de la instancia y  que se confirme la Real orden impugnada: 

Vista la Real orden de 22 de Agosto de 1828, por la que mi 
augusto Padre concedió á las viudas de los empleados en las Re- 
cibidurías de la Orden de San Juan, y en concepto de viudedad, 
la cuarta parte del sueldo que disfrutaron sus maridos:

Vista la concesión que por consecuencia de dicha Real orden 
se hizo á Doña Nicasia Corzo, madre de la demandante, en 24 
de Setiembre del mismo año de 1828, y de la cual ha disfrutado 
hasta su fallecimiento en 1864:

Considerando que establecido aquel derecho por la única 
Autoridad que podia hacerlo, en el concepto, no de pensión, 
sino de viudedad, no puede sujetarse á las prescripciones que 
rigen respecto |de aquellas:

Considerando que no ha podido perder el carácter que se le 
diera al establecerlo por la diversidad de conceptos en que se ha
ya pagado, ni por los fondos de que se ha satisfecho:

Considerando que, según el espíritu de la legislación de la 
materia, la viudedad y la orfandad son cosas conexas, y que al 
concederse la primera implícitamente se otorgó la segunda, 
pues teniendo origen esa recompensa en la remuneración y  el 
estímulo para los empleados, solo puede ser completo exten
diendo el beneficio á los huérfanos;

Conformándome qon lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Antero de Echarri, 
D. Francisco de Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Eugenio de Ochoa, D. To
más Retortillo, D. Francisco Ainat y Funes, D. Cláudio 
Sanz y Martin, D. Rafaél de Liminiana y Brignole y  D. Se
gundo Diaz de Herrera y  Mella,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclamada y  en de
clarar á Doña Manuela Vicente y Corzo con derecho al haber 
que disfrutó su difunta madre.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por m iel Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á  las 
partes y  se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid i 5 de Febrero de 1868. =^Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y  corte de Madrid, á I . º  de Abril de 1868 , en los autos de 
competencia que ante Nos penden, entre los Jueces de paz de Constanti y  de 
Osera, acerca del conocimiento de la demanda deducida en juicio verbal por 
D . Salvador Fuertes contra D . Pablo Maduell, sobre pago de 32o rs. proce
dentes de la asistencia de una muía :

Resultando que en 28 de Noviembre de 1867 D . Salvador Fuertes, Pro
fesor veterinario establecido en la villa de Osera, acudió al Juez de paz de 
la misma pidiendo que se citara á juicio verbal á D . Pablo Maduell, vecino 
de Constanti, para que le abonara 320 rs. que le era en deber por la cura
ción y  medicamentos de una muía de su propiedad que dejaron enferma, 
bajo los auxilios del demandante, en dicha villa de Osera en o de Noviembre 
de 186 r :

Resultando que señalado dia para la celebración del juicio verbal, y  libra
do oficio para la citación del demandado al Juez de paz de Constanti, este, 
á instancia de Maduell, requirió de inhibición al de Osera, fundado en que 
el demandante ejercitaba la acción personal nacida del contrato de locación de



Servicios, que según el art. 5 .° de la ley  de Enjuiciam iento civil, fuera de los , 
casos de sum isión expresa ó tácita, es Juez com petente para conocer de los ¡ 
pleitos en que se ejercitan aquellas acciones el del lugar en que deba cu m 
plirse la obligación, y  á falta de este, á elección del demandante, el del dom i
cilio del demandado ó el del lugar del contrato, mediante en este últim o caso 
e l requisito que dicho artículo establece; y  que Maduell no se com prom etió i 
á  entregar la cantidad que se le reclam a en O sera, y  por tanto debe ser de- } 
m andado ante el Juez de su domicilio: j

Resultando que el Juez de paz de O sera se negó á la inhibición, alegando j 
en  apoyo de su  competencia que si bien la demanda versa sobre pago de 320 ¡ 
reales, es p or consecuencia de honorarios devengados en la curación de una ! 
m uía de la propiedad de Maduell que dejaron enferma en dicha villa  de O se- : 
ra al cuidado del demandante: que el pag© debia haberse hecho en el d om i- j 
cilio del m ism o, puesto que en él se le entregó la caballería para su curación: | 
qu e no era únicam ente la acción personal la que se ejercita, toda vez que ; 
en dicha villa se celebró el contrato que por tal podia tenerse el encargarle la 
curación  de la expresada caballería; y  que, por tanto, era Juez com petente para 
conocer del asunto el del lugar donde aquel se verificó, con preferencia al del 
dom icilio del dem andado, atendiendo á que el a rt. 5 .° de la ley  de E njuicia
m iento civil concede al demandante el derecho de elegir en casos de esta na
turaleza:

Y  resultando que para la decisión déla com petencia uno y  otro Juez ele
varon á este T rib u n al Suprem o sus respectivas actuaciones:

V istos, siendo Ponente el Ministro D . Francisco de Paula Salas: 
f . Considerando que el Juez com petente para conocer de la demanda en que 
se ejercita una acción personal es en primer térm ino el del lugar en que deba 
cum plirse la obligación, y  á falta de este, á elección del dem andante, el Je l 
domicilio del demandado ó el del lugar de! contrato, si hallándose en él, a u n 
que sea accidentalmente, puede ser em plazado:

Considerando que es personal la acción deducida por D . Salvador F u ertes 
contra D . Pablo Maduell: que en el contrato no se exp resó  el lugar en que 
debiera cum plirse la obligación, y  en el que se celebró no se hallaba el d e 
mandado al interponerse la demanda para que en él hubiera tenido lugar el 
em plazam iento;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os que el conocim iento de la 
demanda entablada p o r D . Salvador F uertes corresponde al Juez de paz de 
Constanti, domicilio del demandado, al que se rem itan unas y  otras actuacio
nes para lo que proceda con arreglo á derecho.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del G o b ier
no dentro de los tres dias siguientes ai de su  fecha, é insertará á su tiem po 
en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro
nunciam os, m andamos y  firm am os. ==Eduardo E lío .= P e d r o  G óm ez de H er
m o sa .= M a u ricÍo  G a r c ía .= E 1 Conde de V ald e p ra d o s.= P ascu a l B a y a rr i.= : 
F rancisco de Paula S alas.

P u blicación . = L e id a  y  publicada fué la precedente sentencia por el Ilu s- 
trísim o S r. D. Francisco de Paula Salas, Ministro de la Sala segunda y  de 
Indias del T rib u n al Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública la m is
m a en el dia de h o y , de que certifico com o E scribano de C ám ara .

Madrid i.® de A b ril de 1 868. = R o g e lio  G onzález M ontes.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

Situación del mismo en 3 i  de Mar^o de 1868.

A C T I V O . Escudos Milésimas.

CA JA .

M etálico................................................................  10 .58 1.9 3 9 ,9 6 2
Casa de M oned a.— Pastas de plata   559.806,040
E fectos á cobrar en este d i a ....................... 807.549

11.949.345,© 02
E fectivo en las s u c u rs a le s ................................ 1.48 2.8 9 2,3 6 1
Idem  en poder de los com isionados de

provincias y  e x tr a n je ro s .............................  1 .5 8 0 .6 3 7 ,5 7 7
Jdem en poder de co n d u cto res................  5 ; o .000

3 . 6 3 3 . 529,938

15 .58 2.8 74 ,9 4 0
E n  poder com isionados de provincias y  e xtran je ro s.—

L e tr a s    ......................      40.000
Idem  id .— O bligaciones de bienes nacionales..........................  578 .996,001
Cartera de M adrid................................................... ..........................  4 9 .8 34 .0 69 ,612
Idem  de las su cu rsa les.....................................................................  9 65 .8 4 1,98 0
A cciones de este B anco, propiedad del m ism o ......................... i 5 2 . 66o ,8 i 3
Bienes inm uebles y  otras propiedades........................................ 6 8 5 .13 5 ,5 9 3
T e so ro  público: por intereses y  am ortización de billetes h i

p otecarios.............................................................................. . 2 0 . 0 0 8 . 0 0 0

8 7.8 4 7.5 78 ,9 3 9

P A S IV O .

C a p ita l.  .................................................................................   20.000.000
F on do de reserva .................................................................................. 2.000.000
B illetes em itidos en M adrid..............................................................  2 3 . 5 25 .83o
Idem  id. en las sucu rsales................................................................. 668.950
D epósitos en efectivo en M adrid.....................................  3 .5 i3 .4 4 3 ,5 o 4
Idem  id . en las su cu rsa les ................................................................. 2 5 1 .7 12
Cuentas corrientes en Madrid........................................................  14 .5 7 7 .7 2 3 ,0 2 3
Idem  id. en las sucursales................................................................ i . i 8 8 .o 3 8 8 u
D ivid en d os................................ ................... .........................................  40 7 .o 3o ,’ i 10

Ganancias y  pérdidas.— R ealizadas................................................  175 .63 9 ,8 4 5
Idem id .— No realizadas      ...........................................  2 19 .5 58 ,9 2 0
Intereses y  am ortización de billetes h ip o tecario s....................  76 .64 7,8 0 0
O bligaciones de bienes nacionales cobradas con destino al 

pago de intereses y  am ortización de los billetes h ip o te
carios....................................................................................................  2 0 .8 5 1.7 0 6 ,8 14

D iv e rs o s ................................................................................................... 3 9 1 .2 9 8 ,1 1 2

87.847.578,939

M adrid 3 i de M arzo de 1868. ==5 E l Interventor, L o renzo  Martin G ó 
m ez. = V . °  B .® = E 1 G obernador, T rú p ita .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E L T E S O R O . mes de abril de i 868.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, aprobada en Consejo de M inistros, conforme d lo prevenido 
en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de i 85 o.

PRESUPUESTO DE 1867 A 1868.

caps. OBLIGACIONES GENERALES capítulos. secciones.
  DEL E S T A D O . ------------------------. -------------------------- ------

SEC C IO N  i .a— casa r e a l .

1 . Dotación de S. M. la R e in a .. 283 . 333,333
2. --------- - de S. M. el R e y . . . . 20.000
3  . --------- de S. A . R. el Prín

cipe de A stúrias  20.416,666
4  .  de la Serma. Sra. In

fanta Doña María Isa
b e l................................ 16.666,666

5 . ---------  de Doña María Luisa
Fernanda y  su familia 16.666,666

6. ---------- de S. M. la Reina
Madre..........................  2 5 .000

----------------------- 382.o83.33l
SECCIO N  2 .a— cuerpos

COLEGISLADORES.

Senado.

1 . Personal......................................... 1 .958,333
2. Diario de las Sesiones................  1.78 4,50 ^
3 . Dependientes............................ 1.480,750
4 . Material..........................................  2.410,333

Congreso de ¡os Diputados.

1 1 ,  Personal de las oficinas del
Congreso.................................. 8.029,583

12. Material de id .— Gastos ordi
narios........................................  6.o5o

SEC C IO N  3 .*~deuda p ú b l i c a  2 I -7 t 3 ,499

Deuda consolidada.
2. Intereses de la Deuda consoli

dada al 3 por 100................. 257,582
4 . Resultas de ejercicios cerrados

de Deuda consolidada  591,701

Deuda amorti^ablé.

5 . Intereses de acciones de carre- „
teras y  ferro-carriles   . 3 5 1.951

8. Idem de la Deuda flotante del
T e s o r o ................ . .................  1.284.569,777

12 . Amortización de billetes de la
Deuda del material del T e 
soro............................................ 2 .o83

1 3 . Idem del personal..............................  100.000

QTTTT'Truvr . * . I • 7 *̂9 '4 ^ o6óbE C C IO N  4 .*— cargas de

JUSTICIA Y PENSIONES ESPECIALES.

1 . Cargas de justicia corrientes.. 123 .12 8 ,634
2. Idem atrasadas........................ .. 332*713

'------------■------------------- 123 .4 6 1,34 7
SECCIO N  5 . a-C L A S E S  PASIVAS.

1 .  Obligaciones de Clases pasivas. » 1.443.733

T o t a l  de las obligaciones generales del Estado.. .  3.710.444,237



O B LIG A C IO N E S DE LO S
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SE C C IO N  1 . a PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

I • Sueldo del Presidente y  perso
nal de la Secretaría  2.100

2. Material de la Presidencia y
gastos dé representación.. .  4*990

3 . Personal del Consejo de Estado 26.870
4 . Material de id  ................ 916

Estadística.

5 . Personal de la Junta y  Direc
ción de Estadística. 2.410

7 . Personal de las Secciones pro
vinciales......... 5.879

8. Idem de trabajos catastrales... 12.800
9. Material de id ...............................  800

-------------_ —  5 6 .765

SECCIO N  2 .a MINISTERIO
DE ESTADO.

1 . Personal de la Administración
central............  10.700

2. Material de id .....  2.000
3 . Personal del Cuerpo Diplomá

tico y  Consular........................ 68.129
4 . Material de id................................  11.608
5 . Personal de la sección de C or

reos de gabinete. 2.808
6. Material d e id ................................. 5o
7 . Personal del Tribunal de la

R ota...............  6.283
8. Material de id ............................... 334
9. Personal de las Asambleas de

las Ordenes de Cárlos III é
Isabel la Católica....................  i . 5oo

10. Material.— Gastos extraordina
rios , ordinarios y  transi
torios......................................... 822

1 1 . Personal de la Asamblea de la
Orden de San Juan..............  780

12. Material de id ................................  184
13 . Gastos diversos............................  14.750
14. Idem de los ramos productivos 385

----------------------- 120.283

SEC C IO N  3 . a MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
1 . Personal de la Secretaría. . . .  14.817
2. Material de id o..............  8.000
3 . Personal del Supremo T ribu

nal de Justicia.........................  i 5.652
4 . Material de id .............................  667
5 . Personal de las Audiencias y

Juzgados................................... 2ó4-3oi
6 . Material de id ...........................  i 6 .5oo
8. Personal de Médicos forenses

y  otros gastos.......................  3 .000

Obligaciones eclesiásticas.
H . Personal del Culto y  C le ro .. 929.970
12 . Material de id  .............. 375.822
1 3 . Personal de Religiosas en

clausura.................................... 68.290
14. Material de id ............................   38 .43 o
15 . Personal del Tribunal de las

Ordenes.................................... 3.143
16 . Material de id .............................  284
17 . Cargas de justicia y  otros gas

to s .. .......................................... 3.965
19 . Congregaciones r e lig io s a s ....  5.248
20. Reparación de templos y  gas

tos de instrucción de expe
dientes....................................... 4 1 .1 5o

 --------------- 1 .7 2 9 .2 3 9

SECCIO N  4 . a —  MINISTERIO 
DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
1 . Personal de la Administración

central.................................... .. 5 o . 400
2. Material de id ........................... .. 1 3 . 1 5o
3 . Personal del Tribunal Supre

mo de Guerra y  Marina y
Juzgados militares................. 22.002 ■

4 . Material de id, . 800

5 . Personal de Generales y  Bri
gadieres exentos y en co
misión....................................  77.520

6. Idem del Cuerpo de Estado
Mayor y Secciones-archivos. 24.710

7 . Idem de cuerpos del ejército. . 1.200.000
8. Idem de Estados Mayores de

provincias y plazas  63.090
9. Material de id...........................  6.440

10. Personal del Cuerpo Adminis
trativo del ejéicito...............  68.275

11. Material de id. . . .   ................ 3 . i 32
12.  Personal de Colegios y  Es

cuelas militares ..........  48.2 3 o
14. Idem de Jefes y  Oficiales en

comisiones activas..............  17.768
15 . Idem de inválidos de Atocha

y compañías fijas.................. 14.710
17. Subsistencias militares..........   800.000
18. Utensilios . . 104.000
20. Material de remonta y cria ca

ballar.....................................  ' 68.431
21. Personal de Hospitales *. 28.629
22. Material de id...................... .. 100.000
24. Comisiones extraordinarias del

servició..................................  20.000
2 5 . Personal del material de arti

llería.......................................  228.070
26. Idem del material de ingenie

ros ................................ 109.191
27. Idem de Jefes y Oficiales en

situación de reemplazo y  
excedentes............. 86.g5o

28. Idem de Presidios...................... 6 .175
29. Material, gastos diversos  8 . 3 10
30. Pensiones de las cruces de San

Hermenegildo y San Fer
nando   11.264 '

3 1. Gastos de una quinta...............  2.00O

Guardia civil.

3 2 . Personal de la Dirección ge
neral.......................  3.210

3 3 . Material de id.............................  25o
34. Personal de Plánas Mayores y

tercios....................................  38o . 000
3 5 . Material de provisión de pien

sos................................  26.800
3 6 . U te n s ilio s .. .................... .....  6.920

Cumplidos del ejército.

3 8 . Cuotas que les corresponden. 40.000
— ----------- 3.639,927

SECCION 5 . a MINISTERIO
DE MARINA.

1. Personal de la Administración
central...................  16.000

2. Material de id.................... ........  2 .500
3 . Personal del Cuerpo general

de la Armada, sus auxilia
res y  el Administrativo. .  . i 8 3 . 5o9

4 . Material de id................ 13.786
5 . Personal de las oficinas de los

Departamentos.....  9.889
6. Material de id...............  1.402
7. Personal de tercios navales.. .  26.264
8. Material de id ............... 2.872
9. Personal de arsenales.............  171.872

10. Material de id................ 115 .882
, 11 . Personal de buques de guerra

y  guarda-cosas....  126.601
12. Material de id  .....................  73.444
13 . Personal de establecimientos

científicos ■...................  6.890
14. . Material de id......  390
16. Gastos diversos........................  16
18. Material de hospitales. ib.5g2
19. Gastos de los ramos producti

vos cuyo pago ordena el Mi
nisterio...........  5.096

20. Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito
legislativo..............................  55,333

21. Idem que resultan sin pagar
por las cuentas definitivas. 2.571

22. Fomento de arsenales y bu
ques........................................ 49.683

Adicional. Gastos de la guerra del
Pací f i co. , . . . ........................  102 .565

 —  926.879,333



S E C C IO N  6 . a MINISTERIO I
DE LA GOBERNACION. |

Servicio general de Goberna- |
cion.

1 . Personal de la  Secretaría del
M inisterio................................. . 27.000

2 . Material de id .................................  6 .10 8
3 . Idem de P ósitos, gastos de v i

s ita ...............................................  1 4 2
4 . Personal de G obiernos de p ro 

v in cia ..........................................  45 .4 0 0
5 . Material de id .................................. 1 7 .0 5 3
6 . Personal de V igilan cia ...............  2 6 .7 1 5
7 .  Material de id .................................. 4 7 .4 6 3
8 . Idem de la Guardia c iv il  i 5 .o o o
9 .  Personal de Beneficencia  3 .1 2 5

1 0 . Material de id ................................  1 9 .4 1 5
1 1 .  Personal de Policía sanitaria. .  12 .0 2 0
1 2 . Material de i d . . . . . . .   ............. 9 • ^9 1
1 3 . personal de visita de los ram os

de Beneficencia y  Sanidad. .  ̂ 167
1 4 . Idem de Presidios y  casas de

corrección.................................. 8 .5 7 8  I
1 5 . Material de id .................................. 9 1 . 53o
1 6 . Personal de T e lé g r a fo s .. . . . .  68.800
1 7 .  Material de id ................................. 3 2 .60 0
18 . Personal de la Conservaduría

del Teatro R e a l   442
1 9 . Material de id .................................   644
20. Personal de F iscalías de im 

p ren ta .........................................  994
21 o M aterial de id ..............................  134

Gastos de los ramos produc
tivos cuyo pago ordena el 

Ministerio.

2 2. Personal de la redacción de la
G a c e ta .   ................................... 5oo

2 3 . G astos de visitas de Estableci
m ientos p en ales......................  i . 55o

2 4 . P ersonal de C o rre o s .................. 7 7 .3 2 1
2 5 . Material de id ...............................  i 5 6 .8 o 5

Obras extraordinarias.

2 7 . Establecim ientos p en ales  8.000
28. T e lé g ra fo s ............... .....................  2 5 .3 4 4

Ejercicios cerrados.
3o o O bligaciones que resultan sin

pagar por las cuentas defi
n itivas.........................................  1 9 5 .0 17 ,5 0 0

— ..------    8 9 7 .2 5 8 ,5 0 0

S E C C IO N  7 .a— MINISTERIO DE 
FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

1 .  Personal de la A dm inistración
cen tral.........................................  22.000

2 . Material de id ...............................  5 .000
3 . Personal de la Adm inistración

p rovin cia l..................................  2 1.14 0
4 . Material de id ............................... 1 .5 55

Agricultura, Industria y  Co
mercio.

5 . Personal de A gricultura y  M on
tes .................................................  29.860

6 . Material de i d .   .......................  6.920
7 .  Personal del ram o de M in a s .. 1 3 .85o

1 1 .  Material de gastos gen erales.. 1.000

Instrucción pública.

1 2 . P ersonal del R eal C o n s e jo . . .  366
1 3 . Material de id ................................  83
1 4 . Personal de prim era enseñanza 2.262
15 . M aterial de id ................................ 3.986
16 . P ersonal de segunda enseñanza 4.430
1 7 .  Idem de U niversidades, E scu e

las y  pen sion ados.................. 96.700
1 8 . Material de id ................................  17 .582
1 9 . Personal de las R eales A cade

m ias.............................................  20.500
2 0 . Material de id ................................ 5 .8 1 5
2 1 .  Idem para fomento de las letras i 5 .8oo
2 2 . O bras en los edificios del ram o 4.000

Obras públicas.
55 3 . Personal facultativo de O bras

públicas  ..............   100.200

2 5 . Material dé nueva construcción 
de carreteras, reparación y  
conservación.............................  274.481

2 7 . P ersonal facultativo de ferro
carriles ........................................  2 1.16 0

28. Material de id .................................  5 . 5oo
2 9 . Personal de r ie g o s........................  2.900
30 . Material de id ..................................  54.33o
3 3 . Material de co n stru ccio n es.. . .  2 1 .500
3 4. Personal y  m aterial de portaz

g o s , pontazgos y  b a rc a je s .. 8.000

G astos de los ram os p rod u cti
vos cu y o  p a g o  ordena el M i

nisterio.

3 5 . Material de Instrucción pública 800

E je r c ic io s  cerrados.

3 8 . O bligaciones que resultan sin 
pagar por las cuentas defi
n it iv a s .. . ..........  1 1 , 61 1

------------------------- 7 6 0 .6 7 1 ,6 1 1
S E C C IO N  8 /  MINISTERIO DE

HACIENDA.

Servicio  g en eral de H acienda.

1 > P ersonal de la Secretaría del
M inisterio y  sus dependen
c ia s ......................  i i . 3o8,332

2 . Material de id ........................... . 2 .3o3 ,3 3 3
3 . Personal del T rib un al de C u en -

tas del R e in o ... 2 2 . 383,333
4 . Material de id ..................................  976
5 . Personal del T eso ro  público y

sus dependencias. . .  ..........  34.997,896
6 . Material de id ...............................  4 .0 15 ,9 8 6
7 .  G astos d ive rso s ...........................  12 .0 9 1,0 4 4
8 . Personal de Contabilidad y  sus

d ep en d en cias...........................  43 .10 8 ,3 2 0
9 . Material de id ................................ 3 .40 2 ,916

10 . G a sto s , im presiones, a lqu i
leres , obras y  visitas del ra
m o de Contabilidad...............  8 8 3 ,174

1 1 .  Personal de la Caja de D ep ó 
s it o s .................... 6 .266,666

12 . Material de id. y  sus sucursa-

,  „ Ies................................................  2 .2 4 9 ,9 77
1 3 . Personal dé la Dirección de la

Deuda pública y  sus depen
d en cia s...............  20 .9 9 1,6 6 6

14 . Idem de las Com isiones de
Londres y  P a r ís ....................  2 . 566,666

15 . Material de las oficinas centra
les de la D euda..... i . 440

1 6 . Idem de las Com isiones de
Londres y  P a r ís ................... „ 877,500

18. Personal de la A sesoría  y  Ju z
gados de H acienda . 7 .0 73,8 23

19. Material de id   ................  767,883
20. A lquileres y  obras de carácter

general y  otros varios gastos. 1.828,666

Gastos de las contribuciones
y  rentas p ú b licas. ,•

2 1 . Personal Ge la Adm inistración
cen tral........................................  1 9 . 1 91 , 333

22.  Material de id ..................................  1.833,332
2 3 . Personal de Inspectores de

R entas Estancadas y  Loterías 1 . 1 1 6
2 4 . Material de visitas y  suéldos dé

agentes del su b sid io   7*694,189
2 5 . Personal de la Adm inistración

p ro vin cia l..................................  206.993,205
2 6. Material de id .................................  17.8 74,90 8
28. Gastos del im puesto de m inas. 5o 5
2 9. Personal de las Adm inistra

ciones y  Fielatos de C o n su 
m o s..............................................  6 .34 1,40 0

30 . Material de i d    3.080,828
l 3 1 ,  G astos del Boletín  o ficia l y  de

m ás publicaciones de H a
cienda.  ..........................  5o

3 2 . Personal de la Fábrica de pa
pel sellado.................................  3 . i 8o

3 3 . Material de id ...............................   40.000
84. Portes de papel sellado, p re 

m ios de expendicion de id. y  
m atrícu las.................................. 898

3 5 . Prem io de expendicion de do
cum entos de vigilancia, se
llos de c o rre o s , derechos 
procesales y  sellos telegrá
fico s ................................... 10 .12 7



36. Personal de las Fábricas de T a 
b aco s......................................... 1 2 .4 3 3

3 7 .  Material de id.............................  5 7 4 .3 3 5
38 . Portes, fletes, premios de ex-

pendicion.................................  232.68o
3 9 . Personal de Salinas........ 9 .5 2 4
4 0 . Material de id ..............  9 -701
4 1 .  Portes, fletes , premios de éx-

pendicion y  gastos de repeso
de la sal...................................  10 7 .6 3 9 ,3 7 8

4 2 .  Comisiones é indemnizaciones
á los Administradores de L o 

terías.........................................  35.ooo
* 4 3 .  Gastos diversos de id ......  2 .2 7 0

4 4 .  Personal del Giro mútuo del
T eso ro ......................................  1 .2 8 3 ,3 3 3 .

4 5 .  Material de id . .............  9 . 1 7 8 ,3 3 3
4 6 . Personal del Departamento del

Grabado y  Casas de Moneda. 7 .0 9 4 ,0 6 5
4 7 .  Material de id. y  gastos gene

rales..........................................  1 2 4 .2 1 6 ,3 0 4
4 8 . Personal de las minas de A l

madén y  Comisaría de S e 
villa, de las de Riotinto,
Linares, Falset y  Marbella. 8. 1 5 1

4 9 . Material de id ...............................  1 2 1 . 1 7 4
50 . Personal y  material para la con

servación de las suprimidas 
Fábricas de salitre, azufre y  
pólvora.....................................  7 1 6

5 1 .  Gastos de administración de los
bienes del Estado, del Clero 
y  secuestros.............. * ...........  1 2 .Í 0 1

52 . Personal del cuerpo de Carabi
neros.........................................  4 3 1 .5 7 8

53 . Idem del Resguardo de puertos. 17 .9 0 6
5 4 .  Material del cuerpo de Carabi

neros.......................................... 1 1 .5 8 9 ,8 7 8
55 . Idem del Resguardo dé puertos. 6 9 6 ,7 5 6
56 . Personal del Resguardo espe

cial de Consum os................... 2 1 .8 7 4 ,7 5 0
5 7 .  Material del m ism o..........  735,o83
58 . Personal del Resguardo espe

cial de Sales.............................  36 .89 0

Minoración de ingresos.
5 9 . Devolución de ingresos de ejer

cicios cerrados........................ 1. 3 18 ,0 4 5
6 0 . Ganancias de la Lotería  1 .16 6 .6 6 6
6 1 .  Premio de aprehensores, de

nunciadores é investigadores 6 . 383,666
62 . Primas, indemnizaciones, des

cuento de pagarés de Adua
nas y  derechos de las Juntas
sanitarias.................................. 14 .8 4 1 ,0 8 5

Ejercicios cerrados.
65 . Obligaciones que carecen de

crédito legislativo................... 3 7 1 ,8 8 8
6 6 . Idem que resulten sin pagar

por las cuentas definitivas.. 5 . 3 1 1 , 8 8 7
Adic. Por formalizaciones hasta fin

de 56.......................................... 3 3 9 ,5 9 2
------------------------------- 3 .4 8 1 .9 0 7 ,3 6 0

S E C C IO N  9 .a MINISTERIO DE
ULTRAMAR.

1 .  Personal de la Administración
central.......................................  10 .20 0

2 .  Material de id ...............................  1 .6 6 6 ,6 6 6
3 . Personal del Archivo general

de Indias................................... 494, 83o
4 .  Material de id ................................  6 6 ,6 6 6
5 . Gastos diversos...................   16 6 ,6 6 6

  - ......  -  1 2 .5 9 4 ,8 2 $
S E C C IO N  10 . GASTOS AFECTOS AL
PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES 

NACIONALES.

1 . Devolución de ingresos de ejer
cicios cerrados......................... 58 .90 6

2 .  Gastos especiales de v e n t a ...  2 2.683
4 .  Tercera parte del 80 por 100

de Propios...............................  1 7 . 1 3 2 ,9 7 8
-------------------------------------- 9 8 .7 2 1 ,9 7 !

Suman los gastos de los departamentos ministeriales. 1 1 .7 2 4 .2 4 7 )6 1»

T o t a l  por el presupuesto de 1S 6 7  d  1 8 6 8 ..................... 1 5 .4 3 4 .6 9 1 ,8 4

Madrid 28 de Marzo de i 8 6 8 .= J o s é  González Bretó.
M a d r id  2 8  d e M a r z o  d e  1 8 6 8 .  =  E l  C o n s e jó  d e  M in is t r o  

a p r u e b a  la  p r e s e n te  d is t r ib u c ió n  d e  fo n d o s  para, c u b r i r  la s  o b li  

p a c io n e s  d e l m e s  d e  A b r i l  p r ó x i m o . — O c ^ ñ a ,

ANUNCIOS OFICIALES.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Negociado 9.*

En el Juzgado de Astorga, del territorio de la Audiencia de Valladolid, se 
ha de proveer una Escribanía de actuaciones con sujeción al Real decreto de 
29 de Noviembre último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas al Ministerio de 
Gracia y Justicia por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia 
dentro del plazo de 3o dias naturales é improrogables, contados desde la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Abril dé i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomis.

DIRECCION G EN ERA L DE ADMINISTRACION LO CAL.

La subasta del servicio de bagajes de la provincia de Málaga para el año 
económico de 1868 á 1869, cuyo anuncio se insertó en el núm. 89 de la 
G a c e t a , correspondiente al dia 29 de Marzo último, se* verificará simultánea
mente ante el Gobernador de aquella provincia y ante el lim o. Sr. Director 
general de Administración local el dia 1 .° de Mayo, á las dos de la tarde, en 
el local que ocupa el Ministerio de la Gobernación, donde también se hallan 
de manifiesto las condiciones que han de servir de base á aquel acto, para co
nocimiento de los licitadores.

Madrid 3 de Abril de i8 ó 8 .= E i  Director general interino, Juan Cavéro.

DIRECCION G EN ERA L
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTAD O .

El dia 6 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar ante la 
Junta de Jefes del establecimiento de las minas de Almadén, á la vez que en 
Ciudad-Real á presencia del S r . Gobernador civil de la provincia, subasta 
pública para contratar el surtido de ladrillo y demás obra de tejera necesaria 
en dichas minas durante*el próximo año económico de 1868 á 1869, cón su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge
neral é indicados puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles, fijados por Real orden de 6 del corriente 
mes, son los de por cada 100 ladrillos sesquiálteros 3 escudos 5oo milési
mas, id. id. jaboneros un escudo 400 milésimas, id. id. común grueso un es
cudo 100 milésimas, id. id. delgado un escudo, id. id. para los intermedios de 
las redes de Idria 5 escudos 600 milésimas, id. id. para los intermedios de las 
redes de los antiguos 5 escudos 200 milésimas, id. id. de arco para los hornos 
antiguos un escudo 800 milésimas, id. id. de forro para id. id. un escudo 400 
milésimas, id. id. de cubo marca mayor para los antiguos 7 escudos 600 mi
lésimas, id. id. marca menor para id. id. 4 escudos, id, id. para ángulos y  
cajuelas 7 escudos 200 milésimas; tejas comunes, el 100 un escudo 900 mi
lésimas, id. id. de marca mayor 3 escudos 800 milésimas; baldosas de cabeza 
para los hornos de Idria 7 escudos 200 milésimas, id. id. llanas de 42 cen
tímetros en cuadro 12 escudos 800 milésimas, id. id. acanaladas i 3 escudos: 
portadas para las redes de Idria 17 escudos, id. id. de forro para los mismos 3 
escudos 600 milésimas, id. id. comunes 12 escudos 5oo milésimas, id. idem 
para los hornos antiguos 16 escudos.

El importe del indicado surtido en todo el año económico ascenderá á 
7.853 escudos próximamente.

El afianzamiento prévio para hacer postura consistirá en 800 escudos, y  
en 1.400 el definitivo, según disponen las condiciones 10 y  17  del pliego de 
subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente 

M odelo .

Enterado el que suscribe del pliego de Condiciones para contratar el sur
tido de ladrillos y demás obra de tejera necesaria para las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1868 á 1869, se compromete á
cumplirlas y  á realizar el mismo al precio de por cada 100 de ladrillos
sesquiálteros, quedando subsistentes todos los demás tipos que contiene el 
presupuesto (expresado por letra).

(Fecha, firma y  domicilio,)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

A las doce de la mañana del dia 16 del corriente mes se celebrará simul
táneamente en esta Administración y en la Casa Consistórial de Robledo de 
Chávela subasta en pública licitación para el arriendo de la labranza de San 
Benito, los prados Lancha y Lanchuela y  dos huertas, de cabida en junto 
100 fanegas, para labor y pastos, enclavadas en jurisdicción de dicha villa y  
procedentes de la quiebra de D. Manuel Bolaños.

El arriendo será por término de cuatro años, á contar desde el 16 de 
Agosto próximo á igual fecha de 1872, bajo el tipo de 200 escudos, renta 
anual.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
en la Secretaría dé Robledo de Chávela, donde podrán examinarle los que 
deseen tomar parte en alguno de los remates.

Madrid i,°  de Abril de 1868.= E 1 Administrador, Manuel C. Massip.
5728— ?



GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE GU ADALAJARA.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado se ha servido 
disponer que se proceda á anunciar otra vez la subasta para la contrata del 
Boletín de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, toda vez que no se 
presentaron licitadores en la que se celebró el dia 16 de Diciembre último; 
cuyo remate tendrá efecto en los términos que expresa el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en dicho acto, el dia 2 3 de Abril próximo, á la hora de las once, en la 
sala del Gobierno de esta provincia, bajo mi presidencia, asistido del Admi
nistrador de Hacienda pública, Comisionado principal de Ventas de Bienes na
cionales y  el Fiscal del Juzgado especial dé Hacienda.

Para presentarse como licitadores en la subasta han de consignarse preci
samente 100 escudos en metálico en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínte
rin se aprueba el remate por la Dirección general y  llena el adjudicatario la 
condición que precede.

No se admitirá postura que exceda de 36 milésimas de escudo el pliego 
de impresión.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que principie el re
mate, y  trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, consultando inmediata
mente los Gobernadores á esta Dirección la adjudicación de la contrata á fa
vor de aquel, á fin de que haciéndolo esta al Gobierno, recaiga la aprobación 
y  aceptación superior correspondiente si no hubiese inconveniente alguno, y 
«in lo cual no tendrá efecto.

Guadalajara 22 de Marzo de 1868.= E 1 Gobernador, J .  Janér.

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha....,
y  de las condiciones y  requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomarla á 
su cargo con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
el precio d e ..... cada pliego de papel impreso en la marca del sellado.

(Fecha y firm a). 5689

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE TARRAG O N A.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Capsanes, 
dotada con el sueldo de 25o escados anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 2 5 años, dirigirán sus soli
citudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes, qué empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio por tercera ve z en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de 
que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1 853 .

Tarragona 29 de Febrero dé i8 6 8 .= E l  Gobernador, Joaquín de Vera y 
Olazábal. 5763— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE T E R U E L .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Rillo, cuya plaza está 
dotada con el haber anual de 120 escudos pagados de los fondos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 3o dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, pasado el cual se proveerá la vacante 
con arreglo á lo que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Teruel 14  de Marzo de i868.=Francisco Aguirre. 5655— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villar del Arzobispo, 
en esta provincia, dotada con 5oo escudos anuales satisfechos de fondos mu
nicipales .

Los aspirantes á la misma que reúnan las condiciones legales presenta
rán sus solicitudes debidamente justificadas al Alcalde de dicha villa dentro del 
término de un mes, contado desde la publicación del presente en la G a c e ta  
y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 17  de Enero de 1868.=Fran?isco Rubio. 5657— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Real de Montroy, en 
asta provincia, dotada con el sueldo de 3oo escudos anuales satisfechos de los 
fondos municipales.

L o s  aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas dentro del tér
mino de un m es, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial, al Alcalde del referido pu eblo.

Valencia 14 de Enero de 1868.==Francisco Rubio. 5658— 2

Se halla vacante ía Secretaría del Ayuntamiento de Turis, dotada con el 
sueldo de 600 escudos anuales pagados de fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán ál Alcalde de dicho pueblo por medio 
le solicitudes documentadas dentro del término de 3o dias, contados desde la 
Publicación de este anuncio en la G a c e ta  de M ad rid .

Valencia 2 de Enero de 186 8^ F ra n c isco  Rubio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BAD A JO Z.

El sábado 25 del próximo Abril, de once á doce de su mañana, y  en los 
estrados de este Iltre. Ayuntamiento, se saca á pública subasta la conclu
sión del edificio teatro lírico-dramático de esta ciudad, en la cantidad de 
109 431 escudos y 452 milésimas; cuya subasta se verificará por pliegos 
cerrados y bajo el presupuesto y pliego de condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría de este Iltre. Ayuntamiento.

Badajoz 3o de Marzo de i8 6 8 .= E l Alcalde-Corregidor, José de Jesús 
Chacón. = P o r  mandado de S .  S . ,  Juan Francisco de Castro , Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino dé , se obliga á construir el teatro de Badajoz (ó
las obras de conclusión del mencionado edificio ) conforme á los planos y
condiciones que rigen para su edificación, en la cantidad de (en letra);
á cuyo efectó acompaña el documento que acredita el depósito prevenido en 
la condición 2 .a

(Fecha y firma del proponente). 5754

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MAQUEDA.

La plaza de Cirujano titular de esta villa deMaqueda ie halla vacante aun 
por traslación del que la obtuvo, D. Patricio Lirola, á una población inmedia
ta que es la de casi su naturaleza, y para su provisión se llaman nuevamente 
aspirantes por el termino de 3o dias, que se contarán al ser este inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  dotándola con 
el sueldo anual de 58o escudos satisfechos en esta forma: 33odel presupues
to municipal y  del especial del hospital de San Ildefonso de esta villa, por la 
asistencia á los pobres de solemnidad de esta y  enfermos que de la misma se 
acogieren á dicho establecimiento, y los 25o restantes por iguales ó suscri- 
cion del vecindario, según también condiciones del contrato. Su vecindario 
consta de 140 vecinos, abundando los principales artículos de subsistencia. 
Tiene además una cómoda posición topográfica para viajar á los principales 
puntos de la provincia y fuera de ella, pues se halla situada en medio de la 
cruz que forma el empalme de la carretera provincial de Toledo para Ávila 
con la general de la corte á Extremadura, transitando por ámbas vehículos 
para el trasporte á cualquiera de dichos puntos.

Las solicitudes serán dirigidas al Sr. Presidente del Ayuntamiento.
5 6 5 6

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PIN TO .

Habiéndose declarado sin efecto por la Superioridad el anuncio publicado 
con fecha 27 de Enero último llamando aspirantes á las dos plazas de Mé
dicos-cirujanos titulares que han de proveerse en la villa de Pinto, distante 
tres leguas de la capital, compuesta de 450 vecinos, para verificarlo* con ar
reglo á lo dispuesto en el nuevo reglamento de partidos médicos de 1 1  del 
actual, se anuncia por segunda vez la vacante de dichas dos plazas por solo 
la asistencia en ámbas Facultades de 200 vecinos pobres, ó sean 100 para 
cada uno.

La dotación de cada plaza consiste en 3oo escudos anuales pagados de 
los fondos municipales por trimestres vencidos. La expresada corporación 
y los Facultativos agraciados se sujetarán en un todo á las bases y condi
ciones aprobadas por la Superioridad y á las disposiciones de dicho regla
mento de 1 1  del actual. b

Los Facultativos podrán celebrar igualas con los vecjnos qUé j0 soliciten 
sin otra intervención por parte del Ayuntamiento que ]a de cooperar si se 
reclamase su auxilio, para la cobranza de ajustes ó igualas. *

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones de méritos docu
mentadas al Presidente de la citada corporación dentro'del término de 20 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en l0s periódicos oficiales- 
teniendo entendido que trascurrido este plazo no serán admisibles. El con
trato que se celebre no tendrá ningún valor hasta tanto no sea aprobado por 
la Superioridad, y su duración sera la de cuatro años.

Se advierte que la población es sana, está situada entre la carretera ge
neral de Andalucía y el ferro-carril del Mediterráneo, con el que y  su casa 
estación está lindando, lo cual hace concurran á esta villa, de temporada, 
muchas familias de la corte en la primavera y verano.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Sres.' Profesores que deseen 
obtener dichas plazas.

Pinto 2 3 de Marzo de 1868. = E 1 Alcalde constitucional, Benito Fernan
dez de Soto. 56g7

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RA SU ER O S.

Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titular del pueblo de Ra
sueros y su agregado Cebolla, partido de Arévalo, provincia de Avila, cuya 
población de Rasueros consta de 1 56 vecinos y la de Cebolla de 28 á 3o: su 
dotación consiste en 1 .5oo rs. pagados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal por la asistencia de 3o familias pobres. El contrato con los 
demás vecinos será particular entre ellos y el Profesor agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de este 
pueblo dentro del término de 3o dias, contados desde el en que tenga efecto 
la publicación de este anuncio.

Rasueros 12  de Marzo de iS fiS ^ R a m o n  Hernández. 5663

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚ BLICA
DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

E l  dia 2 1  de Abril corriente, á la una de la tarde, tendrá lugar en la Ad*



ministrado!! de Hacienda pública de Madrid, en esta de mi cargo y en la su
balterna de la ciudad de Jerez de la Frontera, la triple subasta de los derechos 
totales de consumos que se devenguen con arreglo á la ley en el casco, radio 
y extrarádio de la expresada ciudad en los años económicos de 1868-69, 
1869-70 y 1870 -71, que principian en i.°d e  Julio próximo y terminan en 3o 
de Junio de 18 7 1, con sujeción á las condiciones establecidas en el edicto y 
pliegos de condiciones insertos en el Boletín oficial déla provincia, núm. 76, 
del dia de hoy, y  respectivos expedientes que obran en las dependencias ci
tadas .

Cádiz 1 .° de Abril de 18 6 8 .— Tomás Sánchez. 5756

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Antonio de esta capital, dictada hoy ante mí, se cita, llama y empla 
za por término de 3o dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuantos se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada en esta ciudad por D. Francisco Ramos en 2* de Enero 
de íó52, para que durante el expresado término se personen á deducirlo en 
forma en el expresado Juzgado y por mi Escribanía; bajo apercibimiento de 
qué pasados sin verificarlo se adjudicará al que mejor lo hubiese acreditado, 
ó se dictará la providencia que corresponda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 26 de Marzo de iS 6 8 .= Jo sé  María Ruiz de Quintan. 5762

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro, como interino del de la Inclusa, se anuncia el 
fallecimiento en esta corte sin testar de D . Emilio de la Campa y Menen- 
dez, natural de Avilés, casado, de 40 años de edad, hijo de D. Bernardino y 
Doña María, y se llama á los que se crean con derecho á heredarle, á fin de 
que en el término de 3o dias lo deduzcan en debida forma, ante dicho Juz
gado y el infrascrito Escribano.

Madrid 28 de Marzo de 18 6 8 .= E 1 Escribano, Luis Escobar. $748

En junta general de acreedores á los bienes del concurso de D. Valentín 
Pedro Navarro, que se verificó en 22 y 23 de Octubre del año próximo pa
sado, se dió cuenta de un escrito presentado por la sindicatura solicitando se 
procediera á la enajenación de las casas y demás bienes del concurso en los 
términos que proponia y con arreglo á la ley, lo cual sé estimó así, pero con 
la condición de que este acuerdo se hiciera saber por medm de los periódicos 
á los acreedores cuyo domicilio 110 futra conocido, con objeto de que en el 
término de quinto dia pudieran impugnarlo, y caso de no hacerlo se tuviera 
por ejecutoriado; aprobado por el Sr. juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, que entiende en los expresados autos de con
curso, se hace notorio por medio del presente anuncio á los efectos acorda
dos en la referida junta.

Madrid 3o de Marzo de 18 6 8 .= E 1 Escribano, Juan Vivó. ^747

Habiéndose señalado el dia i.°  de Mayo próximo, en la sala de audiencia 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
para que tenga efecto la junta general de acreedores á los bienes del concur
so voluntario de D . Cándido Suarez y López, de esta vecindad, con estable
cimiento de café en la calle de Toledo, núm. 64, y se proceda al nombia- 
miento de síndicos, se hace saber á todos los interesados, para que concur
ran por sí ó por medio de persona competentemente autorizada; teniendo en
tendido que no serán admitidos aquellos que no hayan presentado los docu
mentos justificativos de sus créditos, ó que no lo verifiquen hasta el acto de 
la junta.

Madrid 3o de Marzo de i8 6 8 .= E l Escribano, Juan Vivó. 5678

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por mí 
el infrascrito Escribano del número de la misma, se sacan á pública subasta 
varias fincas rústicas, un granero y diferentes efectos de lagar y bodega, si
tuado todo en Fuentecen, partido judicial de Roa, provincia de Búrgos, y que 
están tasados en 2.932 escudos.

Para su remate, en el que no se admitirá postura inferior á la tasación, 
se ha señalado el dia 29 de Mayo del corriente año, á la una déla tarde, en la 
audiencia de S . S ., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, y en 
el Juzgado de primera instancia de dicho partido de Roa, al cual ó á mi E s
cribanía, sita en la calle de Calderón de la Barca, núm, 2 duplicado, cuarto 
tercero de la izquierda, podrán acudir á tomar más antecedentes las personas 
que quieran interesarse en la adquisición de dichos bienes.

Madrid 27 de Marzo de i868.=:Manuel de las Heras. 5712

D . Pascasio Pasarin, Juez de primera instancia de la Cañiza y su par
tido.

Hago notorio que en este Juzgado pende causa contra Juan Antonio Gon
zález, vecino de Luneda, en este partido, y otros, por calumnia al Alcalde 
que fué de este distrito D. Antonio García y más individuos de la comisión 
que entendieron en la formación y rectificación de listas electorales para Con
cejales del año de 1 863; y en virtud de lo acordado en ella, en consideración 
al ignorado paradero del sobredicho Juan Antonio González, se le cita por 
medio del presente para que dentro del término de 3o dias, á contar desde su 
inserciofi, comparezca en este Juzgado á resp! :der á los cargos qué contra el 
mismo resultan en dicha causa; bajo apercibí r. nto de que no presentándose

al término designado se le declarará rebelde y continuará en tal sentido el pro
cedimiento, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Cañiza á 16 de Marzo de i868.=Pascasio Pasarin,— José 
María de Tornos. £644

CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.
Extracto oficial de la sesión celebrada la noche del 2 de Abril de 1868.

Abierta la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. P R E SID E N T E : E l Sr. Balboa tiene la palabra en contra.
E l S r. BALBOA: Srcs. Diputados, cuando en la anterior legislatura tuve 

la honra de presentar un voto particular , recordareis que fué con el objeto 
de introducir economías en el presupuesto general del Estado, y  lo hice con 
tanto mayor sentimiento, cuanto que pudiera creerse que era mi idea hacer 
la oposición al Gobierno, y particularmente ai digno Ministro de Marina 
de entonces, Teniente General del cuerpo á que me honro de pertenecer, y 
compañero mió. Al pedir esta noche la palabra en contra, abrigo el mismo 
sentimiento, y tampoco es mi ánimo hacer la oposición ni al Gobierno ni al 
digno Ministro de Marina, de cuya alma jó ven y preclaro talento espero 
mucho.

No voy á pedir aumento en la cifra del presupuesto. Preciso es resig
narse á lo que la opinión exige cuando está tan pronunciada, por más que la 
Marina debía considerarse en todo país como gasto reproductivo.

Y  ya que hablo de economías, me haré cargo de la alusión del S r . Amo- 
rós. No pedí la palabra con el objeto que supuso S . S ., ni podia pedirla 
cuando el ejército y la marina han sabido sacrificarse por la patria y  no exigir 
lo qué de derecho les correspondía, cobrando una y dos pagas al año en la 
época de la guerra civil ..

Señores, yo acepto desde luego la cifra del presupuesto; pero por la for
ma como se han hecho esas economías, creo que perjudicarán notablemen
te. Una de ellas es el Real decreto de 27 de Noviembre de 1867 determinan
do la extinción de la escala de reserva. En ese decreto se lastiman derechos 
legítimamente adquiridos, se conculcan todas las leyes, se falta á la Ordenan
za y se dejan los destinos científicos de tierra á los que tienen alguna parte 
más facultativa que los demás. No debia, á cuerpo que encierra personas tan 
ilustres, habérsele tratado de ese modo.

Sigue el Real decreto suprimiendo los sobresueldos y gratificaciones. Esta 
segunda parte infringe y deroga el reglamento respecto á las clases del cuer
po de Sanidad de la Armada y ataca un derecho legítimo. Desde 1797 que se 
creó este cuerpo, se estableció un Colegio de Medicina en Cádiz, que dió mag
níficos resultados, que se trasladó después á Sevilla. Escaseaban desde en
tonces los Facultativos para la Armada, porque no era posible que los bu
ques de guerra estuvieran dotados de buenos Médicos con el mezquino suel
do que se les daba á bordo. Calcúlese lo que sucederá ahora suprimidas esas 
gratificaciones.

Por Real decreto de 3 de Diciembre de 1867 se redujo el sueldo de los 
prohombres y cabos de matrículas de mar. Esta clase importante venia per
cibiendo derechos que se sustituyeron con un sueldo bien exiguo en verdad, 
12 y medio duros y 10 ú 8 respectivamente. Pues ahora se ha reducido á 85 
reales, y  ninguno podrá continuar prestando ese servicio. La matrícula es la 
base de la Marina; sin marineros no puede existir, ni puede haber nación, 
porque no puede sin Marina ensancharse el círculo de la actividad comercial* 
El Sr. Santiago se condolía esta tarde del poco presupuesto de la Marina, y  
tenia razón; pero la causa de que se la desatienda es la capitalidad. En E s
paña, en tiempos no muy antiguos, solo se encontraban marineros en las 
Provincias Vascongadas, al paso que Aragón, que tenia su capital en una de 
las ciudades más importantes del litoral, tenia gran preponderancia marítima. 
La Marina es hermana gemela de la industria, de la agricultura y del comer
cio, y debe considerarse como un gasto reproductivo, porque abre los merca
dos á estos ramos de la riqueza del país. .

Nuestra marina mercante no compite con las de otras naciones, porque 
vuelve en lastre de los puntos á donde va con cargamento, miéntras los in
gleses, franceses y portugueses tienen comercio en todo el mundo. Sin la 
base de la matrícula no puede prosperar la Marina de guerra, y con ella la 
mercante, y con esta la agricultura, Y  precisamente se va á destruir esa base 
cuando nuestra Marina es el modelo de toda la Marina del mundo, y cuando 
recientemente en el Perú ha dejado tan alto el pabellón de España. Pero 
después de todo, yo felicito al actual Sr. Ministro, que en su claro talento 
ha inutilizado esa medida.

Otra supresión fué la de 820 rs. de gratificación de los Oficiales de der
rota á bordo, supresión que arroja 3 .óoo escudos. Estos oficiales de der
rota constituyen una institución útilísima desde el siglo XVI, que fué cuando 
se crearon las Escuelas de pilotaje. El Oficial de derrota tiene inmenso tra
bajo, y  por eso está exento de guardias en los puertos. La mar no es un 
camino, y cuando se va navegando al Norte, realmente se navega al Nordes
te por mil causas de corriente etc., y  hay que hacer infinidad de cálculos 
para saber el punto en que se encuentra el buque. Véase si era justa esa 
gratificación.

Se ha declarado el reemplazo para todas las clases de la Armada* El 
servicio de mar es muy distinto del de tierra, y si pueden asimilarse otras y 
otras clases, no pueden equipararse. El sueldo efectivo del Oficial de Marina 
no es el que disfruta en tierra; es el que tiene en la mar, que es donde está 
dentro de su instituto. El Oficial de Marina, cuando va donde la patria le 
llama, deja á su familia en tierra y tiene que sostenerla. Por eso cuando 
desembarca no puede^quedar de reemplazo»



No pueden, no deben qu itarse estímulos á la Marina en un país como el 
nuestro, donde no hay afición ni se c onstruyen yatchs de recreo, ni se ve 
como en Inglaterra á las hijas de los Lores remando como marineros en su 
canoa. ¿Cómo ha de haber afición al servicio del mar, cuando un Capitán de 
navio, después de veintitantos anos de estar embarcado queda con 5o duros, 
y  un Teniente de navio con 2 5? En igual caso están todos los cuerpos de la 
Armada.

Respecto al Establecimiento Hidrográfico, uno de ios primeros de Euro
pa, tengo que rogar al Sr. Ministro que restablezca el sueldo de 26.000 rea
les de primer Delineador.

Voy á concluir rogando al Sr. Ministro, que es tan jóven y qué debe te
ner tanto entusiasmo, que se penetre de las necesidades de la Armada y dic
te medidas de las que pueden conducir á que nuestra Marina llegue al punto 
que necesita la nación, para que nuestra bandera llegue á todos los confi
nes del globo y se abran mercados para el comercio español en todas las par
tes del mundo.

Por cesión de la comisión fué concedida la palabra y  dijo
E l Sr. B E LD A : Señores, hubiera deseado evitar á la Cámara el disgusto 

de oir mi voz, porque estoy enfermo; pero soy responsable del presupuesto 
que se discute, y debo por cortesía y por obligación contestar al Sr. Balboa, 
cuya autoridad y competencia debian sellar mis ¡abios; pero al fin he tenido 
la honra de desempeñar el Ministerio de Marina y  de proponer á S. M. las 
reformas que ha impugnado S. S.

Parte de estas las ha destruido el Gobierno de S. M., y de ello tengo que 
quejarme, á pesar de estar fundadas en los principios de la justicia y de la 
más alta economía. Me veo, pues, combatido por la elevada inteligencia ma
rítima del Sr. Balboa y desautorizado por el Gobierno.

Llamado por S. M. al Ministerio, debía dar un testimonio de mi conse
cuencia. Habia combatido por espacio de muchos años en el Congreso los que 
yo creía abusos en la confección de ese presupuesto, y  estaba en el deber de 
corregirlos introduciendo todas las reformas favorables al Tesoro, que no 
lastimaran derechos legítimos.

Hasta ahora debia estar envanecido; la opinión pública ha aplaudido mis 
actos: solo los Sres. Catalina y Balboa se han levantado para censurarme y  
corregirme.

Una de las primeras reformas fué la de 27 de Noviembre en la institu
ción de las matrículas de mar. Ella ha mejorado la suerte de los marineros 
y  protegido el comercio y las industrias de mar, cayendo de un solo golpe to
das las trabas que se oponían al desenvolvimiento de esta institución: reforma 
radical y útil que hade producir en el porvenir una población marítima nu
merosa. Esta reforma trajo la de las escalas de reserva, á que el S r . Balboa 
pertenece. Todos los Oficiales de Marina y cuerpos consultivos la estaban 
reclamando. Para el servicio de las matrículas teníamos un personal de 35o 
Oficiales, y todos disfrutaban los sueldos íntegros de su empleo, estuvieran 
ó no destinados. Era preciso poner coto á este estado de cosas, y yo me en
vanezco haber propuesto la institución de la escala de reserva, disponiendo 
que los Oficiales continuaran sirviendo los destinos de matrícula para evitar 
que la Autoridad de Marina estuviera dividida en varias manos. Dispuse 
también que á medida que fueran vacando los destinos de Comandantes de 
Marina y faltasen Oficiales de reserva, cubrieran sus destinos los de la escala 
de actividad, dando á estos el descanso á que eran tan acreedores.

Esta economía en el porvenir produciría 4 millones de reales. Pero como | 
el Sr. Balboa es Brigadier de la dase de reserva, claro es que no le ha parecí- 1 
do bien esta medida. S , S en la anterior legislatura pidió que las dos cla
ses se fundieran en una, ocupando cada Oficial ei lugar que le correspondie
ra por la fecha de su empleo. De este modo el Sr. Balboa se hubiera pues
to á la cabeza de los Brigadieres, y tal vez hubiera disputado la faja á algu
no de Ies Generales que hoy la llevan. ¿Era esto posible ni conveniente? 
;Tendré que decir las condiciones de la mayor parte de los individuos que 
Constituyen esa escala? ¿Habré de explicar de qué manera desde la clase de 
paisanos se han puesto algunos en la manga el entorchado de Brigadier? 
{E l Sr. Balboa'. Yo lo sé.)

¿Será preciso que yo diga que muchos de esos individuos han olvidado el 
arte de navegar, y  otros no lo han conocido nunca? Pues si se me quiere lle
var á ese terreno, iremos á él. {E l Sr. Balboa: Pues vayamos.) E l mismo 
Sr. Balboa, ascendido á General, si se le confiase el mando de una escuadra 
después de 3o años que no ha visitado un buque, ¿no se veria embarazado, si 
no mareado para desempeñar su misión?

El Sr. PR ESID EN T E: Sr. Belda, ruego á V. S. que dirigiéndose á un 
compañero no haga alusiones tan duras que puedan producir una escena des
agradable. ^

E l S r . BELDA: S r . Presidente, nada más lejos de mí que ofender alse- 
ñor Balboa; y  si algo de lo que he dicho le molesta, lo retiro. Y o  sé que es 
un Oficial distinguido que ha servido con gran brillantez.

La reforma de los prohombres y cabos de mar, consecuencia de las otras, 
es una medida de que también me envanezco. Producía 3o .000 duros de eco
nomía, y  se ha anulado de acuerdo con el Gobierno. Hasta 1828 disfrutaban 
estos servidores el sueldo de la Ordenanza del 2 3: en 1828 fueron suprimidos, 
y  en 1859 un Ministro, General del ejército, les duplicó el sueldo y creó 32 
prohombres con 10 rs. y 126 cabos con 8. Estuve, pues, en mi derecho re
duciendo estos haberes, tanto más, cuanto que suprimida la segunda campa
ña, toda su obligación consistía en avisar á los matriculados cuando les toca
ba la suya. j

Y a sabe el Congreso las razones en que me he fundado, tan poderosas 
en la actual situación del Tesoro , ;OjaIá no me hubiera visto en la necesidad 
de llevar á cabo las reformas que he tenido la desgracia de aconsejar á S. M.I

E l Sr. Balboa ha dirigido grandes plácemes al jóven Ministro de Marina, 
esperanza de la Armada, por haber restablecido las gratificaciones délos Ofi
ciales de derrota. Hasta el 5g, hasta que un Ministro, General de tierra, ha
ciéndose editor de opiniones ajenas, creó esas gratificaciones, no habían exis
tido nunca, como la de guarda-banderas y  las de efectos de cargo y bitácora.

Pues qué, los Oficiales de Marina que tienen su sueldo y su gratificación de 
embarco, ¿no tienen el deber de desempeñar los oficios de su cargo? ¿ó va
mos á dar una gratificación más á cada individuo por mover un brazo?

Señores, breve ha sido mi período en el Ministerio de Marina; pero tengo 
la conciencia de que es muy difícil destruir lo que he dejado hecho. Nuestra 
Marina de guerra tiene muy buen sentido para destruir lo que le es conve
niente, me complazco en decirlo: lo que he hecho no ha sido obra mia ex
clusivamente. Me han acompañado corporaciones y Jefes muy distinguidos. Las 
gratificaciones tuvieron un tiempo razón de ser, cuando los Oficiales de Ma
rina 110 teman sus haberes similados con los del ejército. Hoy los tienen. 
Para el servicio del mar yó no he tocado las gratificaciones; pero para servir 
en su casa he dejado el mismo sueldo que tienen los demás funcionarios de[ 
orden militar.

El reemplazo ha sido necesario por el ensanche dado á todas las clases de 
la Armada. ;Cómo habían de tener el mismo sueldo los que sirven destinos 
de responsabilidad que los que están tranquilos en sus casas? En el cuer
po de Médicos-chujanos sobraban 16 ó 18: me encontré con un Director que 
tenia el sueldo de 46.000 r s . ,  Director que realmente no lo era y  que 
siempre habia tenido 3o.000. Al suprimir ese cargo y mandar que la Dirección 
volviese al Departamento de Cádiz, el caballero que la servia pidió su retiro y  
se pasea por Madrid con 40.000 reales. Habia cinco Subdirectores y solo 
tenemos tres Departamentos. Lo mismo digo de otros destinos. E l único 
cuerpo que podría quejarse del reemplazo sería el general de la Armada; y  
ese benemérito cuerpo, al cual siento no haber podido dispensar mayores 
beneficios, no se ha quejado. Sin embargo, no le será perjudicial, porque he 
dejado libres de reemplazo á los Alféreces de navio, he creado cargos para 
los Tenientes excedentes y esta clase no ha sufrido nada. Dé Capitanes de 
fragata y de navio solo unos i 5 ó 17  están de reemplazo, siiuacion que con
cluirá pronto, porque vendrán á ocupar los destinos que hoy desempeñan las 
clases pasivas.

En cuanto al Depósito Hidrográfico, la cuestión es pequeña. Si se quiere 
aumentar el sueldo de ese Delineante, auméntese. En los .establecimientos 
científicos han tenido los sueldos un aumento fabuloso. Respecto al Colegio 
naval, mi digno sucesor lo ha suprimido de hecho con el decreto que ha 
dictado.

Señores, mucho más podría decir, pero no quiero que se crea que hablo 
por una satisfacción personal. A 12 millones ascienden las economías que he 
llevado á cabo en el personal, á 1 1  las del material, sin que dejen de con
cluirse este año las fragatas Zaragoya y  Príncipe Alfonso. He rebajado 
16 millones en la escuadra del Pacífico, dejándola más fuerte y más á cubierto 
délo que está hoy, con dos buques blindados en vez de buques de madera. 
En suma, he dado al presupuesto de mi país 40 millones. Todavía las eco
nomías pueden ser mayores. He presentado,medios de repuesto para nuestra 
Marina de guerra; he dejado contratada una artillería poderosa para nuestras 
fragatas blindadas. Tendremos pronto armada la fragata Tetudn, y la nación 
española, el dia en que la honra lo exija, podrá presentar una escuadra acora
zada de seis fragatas, que revelarán al mundo que todavía vive la patria céle
bre un dia por su importancia marítima.

El Sr. BALBO A: Señores, el Congreso ha oido mis observaciones; he 
hablado por pura fórmula. Yo no he atacado al Sr. Belda, y S S. ha dicho 
expresiones que pueden lastimar mi honra. En el Ministerio de Marina está 
mi expediente: allí se verá que mi vida militar no tiene una mancha. Me he 
batido por mi patria y por mitteina, lo que no ha hecho S . S . ;  sin embar
go, él, que fué Escribiente cuando yo entré con alguna graduación en aquella 
Secretaría, viene á calificar mi capacidad.

E l S r. PR ESID EN TE: Ruego á V. S. que se serene.
El Sr. BALBOA: Sr. Presidente, las expresiones del Sr. Belda tienen 

mucha gravedad, y el Sr. Belda no puede ser juez de mi capacidad, por más 
que haya alcanzado posiciones más altas que yo en mi modesta fortuna. Ven
ga el expediente, y se verá que tengo más navegación que muchos Generales 
y que he corrido 2 5 años de peligros. E l Sr. Belda al herirme á mí se ha 
cebado en la escala de reserva, y yo he salido á su defensa, por más que sus 
tiros no llegaran á mí porque era el primer Brigadier. S . S . ha lastimado 
en esa escala derechos sagrados. Podrá haber habido abusos, pero también los 
ha habida en el ejército. Pero cuando se lleva un entorchado con 46 años de 
servicio y una banda de San Hermenegildo, el Diputado de estas condiciones 
no merece ser atacado como lo ha hecho S . S.

En cuanto á mi vida política, ahí están los Diarios dé Sesiones. Si un 
individuo de la Armada se pasea con 5o .000 rs. después de 5o años de servi
cio, el Sr. Belda, más jóven, tiene 3o.000. Hasta mi vida social entrego al es
calpelo de S . S . ¿Quiere S. S. entregarme á mí la suya?

E l Sr. PRESID EN TE: Sr. Balboa, declare S. S. que en lo que acaba de 
decir no ha querido ofender al S r . Belda.

E l Sr. BALBOA: Lo declaro, lo mismo que ha declarado el Sr. Belda que 
no ha querido ofenderme.

El Sr. BELD A: Yo hago juez al Congreso de si son verdaderamente 
ofensivas las expresiones del Sr. Balboa. S. S. se ha preocupado mucho de 
lo que yo he dicho, y nada ha sido ofensivo ni en su vida privada ni públi - 
ca Solo le he dicho que podría encontrarse un tanto embarazado para man - 
dar una escuadra. Pues lo retiro, y declaro que el Sr. Balboa mandará ad - 
mirablemente una escuadra. Yo empecé sirviendo al Estado como me fué po
sible. Hubo un Ministro que me otorgó en mi juventud los honores de Coro
nel; fué muy malhecho, y para que no se repita he dado estas disposiciones. 
Tengo 3o años de servicios; por eso disfruto 40.000 rs., y  declaro que estoy 
dispuesto á votar una proposición para que se suprima este sueldo á la cla
se á que pertenezco. No lo renuncio, porque soy pobre. Cuando S . S . se 
refresque un poco, verá que no ha habido intención de ofenderle.

E l Sr. PRESID EN TE: El Sr. Ministro de Marina queda con la pa
labra para mañana. Orden del dia: dictámen de la comisión de Actas sobre lq 
adrrñsion del Sr. Armero, y presupuestos generales del Estado,

Se levanta la sesión.
Eran las doce mfrios cuarto,



Extracto oficial de la sesión celebrada el día 3 de Abril de 1868.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

E l Sr. Barrióla presenta una exposición de la Junta de Comercio de Bar
celona, en la que suplica no se apruebe el proyecto de Banco territorial.

Se dió cuenta de que el Sr. Moriano no podia asistir á las sesiones por 
hallarse enfermo.

ORDEN DEL D IA.

Actas.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictámen dé la comisión de Ac

tas en el que propone la admisión del Sr. Armero como Diputado por Se
villa.

E l S r . PR E SID E N T E : Queda proclamado como Diputado el S r . Ar
mero .

Presupuestos.
E l S r . PRESID EN T E: Continúa la discusión del dictámen sobre presu

puestos de gastos generales. Sigue la discusión del presupuesto de Marina, y
tiene la palabra el Sr. Ministro del ramo.

El Sr. Ministro de MARINA: Sres. Diputados, obligaciones de las más 
rudimentarias y  naturales de un Ministro de la Corona el defender y apoy ar 
el presupuesto de su departamento Hoy vengo yo á cumplir este deber, 
con tanto mayor gusto, cuanto que vengo á apoyar y defender una obra que 
no me pertenece; una obra que corresponde, salvas ligerísimas modificacio
nes que en mi concepto la mejoran, á mi digno antecesor y amigo queri
do e lS r . Belda, á quien con este motivo reitero el testimonio, no de mi
afecto, del cual está bien seguro, por más que en su discurso de anoche
me tratase con escasa benevolencia, sino el testimonio del aprecio general 
que le han conquistado su inteligente actividad en este departamento, las 
reformas que ha llevado á cabo y las ventajas que por ellas ha reportado el 
Erario.

No profeso yo, Sres. Diputados, la doctrina de que con ocasión de los 
presupuestos y con motivo de los gastos se pueden y  se deban discutir am
pliamente los servicios; pero la moda está ya tan generalizada, ha cobrado 
tanta fuerza y vigor esta que podría llamarse práctica parlamentaria, que 
no es mucho que cuando transigen con ella alguna vez los más decididos ad
versarios de las dichas prácticas, sucumba yo también, poniendo á contri
bución vuestra paciencia con algunas consideraciones rápidas acerca de los 
intereses de nuestra Marina y con algunas otras de carácter ménos abstracto 
y  más analítico, que hace indispensable el giro que lleva este debate des
de ayer.

Ajeno á la carrera facultativa de los hombres de la mar, sin vestir el 
honroso uniforme de la Armada, mi voz en favor de sus intereses os pare
cerá más imparcial: seguro estoy de que habéis de hacer justicia á la noble
za patriótica de mi deseo y á la rectitud inquebrantable de mi voluntad. Y  
en este concepto acepto parte del elogio con que anoche se sirvió honrarme 
el Sr. Balboa, por más que el aplauso á otras cualidades que me atribuyó, 
y  de quo carezco, no pueda yo aceptarlo sino como insigne prueba de la 
cortesía que á este señor, comjo á todos lo¿ de su cuerpo, distingue, y  del 
afecto especial que me profesa.

Desde que las fuerzas, siempre escasas, de mi entendimiento me hicieron 
conocer, siquiera imperfectamente, algo de lo que me rodeaba, sobre todo, 
algo de lo que afecta á la vida pública de esta nación, había yo formulado, 
sin darme nunca la explicación, esta pregunta: ¿es posible que no sea nación 
eminentemente marítima una nación á la cual parece que la mano de la Pro
videncia ha puesto en la plenitud de las condiciones para serio? *Y verdade
ramente, señores, no es España una nación marítima.

No es marítima esta nación que tiene en Europa un litoral de 5 5 o leguas 
náuticas, y el archipiélago de Canarias, y  las posesiones del Golfo de Gui
nea, y  las magníficas Antillas de Cuba y  Puerto-Rico, y  el extenso archi
piélago filipino.

No es marítima una nación que se asoma, digámoslo así, en el continente 
de Europa como atalaya colosal de mares inconmensurables.

No es marítima una nación que ve limitado su territorio al Norte por 
las espumas del Océano y que mira por la parte de Levante sus costas ba
ñadas por el mar de la civilización y  de la historia, por el mar Mediterráneo, 
que trae, señores, entre el rumor de sus olas el eco misterioso de la Grecia 
antigua y el triste gemido de la Italia moderna.

Perdonadme, señores, esta especie de vuelo de la fantasía: yo no puedo 
lanzar la mirada sobre las aguas del Mediterráneo, yo no puedo oir ni hablar 
del Mediterráneo, sin que luego al punto acudan á mi razón los recuerdos his
tóricos más gloriosos de las razas que trajeron la civilización á Europa, sin 
que luego al punto acudan á mi imaginación las risueñas imágenes de aque
llas tierras ilustradas heróicamente por los cruzados que abrieron al Occi
dente, sumido en las tinieblas de la Edad Media, las puertas del Oriente, que 
lo inundaron de luz, y de armonía, y  de aroma.

No es marítima, señores, una nación que cuenta por hijos suyos á los 
navegantes más valerosos, á los exploradores más atrevidos; una nación que 
acogió en su seno á aquel insigne genovés que adivinó un Nuevo Mundo, 
que llevó sus quillas por mares nunca surcados,

((Reportando á Castilla más coronas 
Que surgieron del puerto carabelas.»

No es marítima, señores, la nación que ha visto nacer á Elcano, Mendaña 
y Vizcaíno, y  en tiempos más modernos á Churruca, Gravina, Jorge Juan, ¡ 
Ulloa y Navarrete. j

No es marítima la nación cuyas glorias marítimas están escritas en un li- 3 
t>ro? en cuyas primeras páginas figuran los nombres de la Rochela, Algeciras, f

Valencia, Sicilia, Nápoles, y  en cuyas últimas páginas se reproducen frescos 
y verdes todavía los laureles del Callao.

¿Por qué no es marítima una nación que tales condiciones reúne? Yo no 
os lo sé explicar, Sres. Diputados; yo no he encontrado explicación que sa
tisfaga, Sres. Diputados. Hay en la fisonomía, hay en el genio de las nacio
nes algo que se parece á la fisonomía y  al genio de los individuos; hay fac
ciones del alma que no se prestan ni al colorido ni á la fotografía, que no 
se pueden copiar ni definir. La nación española, la nación, como ántes os he 
dicho, que por su posición geográfica, por los mares que la circundan, por el 
genio y  valor de sus hijos, por su tradición y  su historia, tiene mayores y  
más altas condiciones de nación marítima, es la única nación de Europa y 
del globo que en este concepto ha venido constantemente contrariando las in
clinaciones de su propio ser,

Y  no es esto de hoy, Sres. Diputados; esto se verifica en todos los si
glos, esto se remonta á muy lejanas edades; la historia lo declara y lo confir
ma. Es verdaderamente notable el contraste que ofrecen en esa Edad Media 
tan abundante de sucesos y de vicisitudes, el contraste que ofrecen los dos 
pueblos de Castilla y Aragón, el uno procurando sus ensanches y  reconquis
ta con la fuerza de las arm as, el otro procurando sus expansiones y  sus 
grandezas por el imperio délos mares: los Alfonsos de Castilla fiándolo todo 
á la bravura de sus caudillos: los Jáimes y Pedros y  Berengueres de Aragón 
disponiendo atrevidas empresas, llevando sus armadas á Mallorca y á Valencia, 
y  luego á Sicilia, y  más tarde á Turquía, uniendo Estados á la Corona de 
los Berengueres, llevando las barras aragonesas á los climas más remotos.

Y  se juntan estos dos pueblos bajo el cetro glorioso de los R.eyes Católi
cos, y  se verifica la unidad española al sabio y soberano impulso de Doña 
Isabel I, y  el espíritu antimarítimo de Castilla prevalece sobre el espíritu 
emprendedor de Aragón. Verifícase entónces un suceso que á cualquiera 
otra nación del globo la hubiera hecho cambiar en su manera de ser, á cual
quiera otra nación continental la hubiera convertido, bajo cierto punto de 
viáta, en nación esencialmente marítima: me refiero al descubrimiento del 
Nuevo-Mundo. Y  sin embargo, el inmenso camino abierto desde nuestras 
costas á la Antilla sirvió tan solo, bien lo sabéis, Sres. Diputados, para acu
mular metales preciosos, para traer ricas flotas de plata de aquellas apartadas

* regiones, que vinieron á hacer que la espléndida miseria del oro matase y  
secase las fuentes fecundas del trabajo, la riqueza verdadera de nuestra pa
tria.

Comprendíase la necesidad de aumentar los medios de comunicación en* 
tre la metrópoli y  aquellas magníficas y recientemente adquiridas posesiones. 
Comprendíase la necesidad de aumentar el número de bajeles.

Pero por ese quid misterioso, por esa índole antimarítima del pueblo es
pañol, se descuidó lo que- más trascendencia tenia, á saber, la formación de 
un personal perito é inteligente; y una vez entregadas las naves españolas, 
unas veces á capitanes extranjeros asalariados, á genoveses ó písanos, otras 
veces á merced de aventureros y  de gente que no podia encontrar tierra aden
tro el logro de sus ambiciones, de leva en leva, se vino á convertir la arma
da Real en una especie de presidio flotante, ó más bien, señores, se variaron 
los presidios en los bajeles Y  con tal gente y con tales elementos, por po
derosas que fueran las flotas, por grandioso que fuera el aparato de aquellas 
quillas que surcaban las aguas del Océano, imposible era llegar al resultado 
apetecido; cada viaje era una tormenta interior, una guerra civil; cada mari
nero un presidiario, un delincuente, un prófugo, un hombre sacado de la hez 
de la sociedad.

E l mismo gran Rey D. Felipe II, que tanto impulso dió á la verdadera 
grandeza de esta nación, que asocia su nombre á cási todo lo monumental y 
magnífico que contiene la historia de su siglo y ha llegado á la moderna; el 
mismo Felipe II, cuando después de un memorable desastre marítimo decia: 
«yo no he enviado mi Armada á pelear contra los elementos,)) daba con esta 
frase indicios del varonil sufrimiento de aquella alma superior, pero no adver
tía que sus adversarios exclamaban: «las mismas borrascas corrimos nosotros 
y  vencimos.»

Lo que hay es que la Armada española, tripulada por aquella marinería

! forzada, sin genio militar ni marítimo, sin instrucción ni pericia, peleaba con 
tripulaciones formadas ya en el estudio en condiciones normales, expertas en 
el navegar y el combatir, con hábitos de táctica y disciplina, elementos todos

1 contra los cuales de poco servían la material grandeza y  número de los baje
les españoles.

Yo no puedo pasar, señores, delreinadode D .FelipelI sindecirque en la 
época de este gran Monarca es cuando empezó á dar señales de vida una que 
después se llamó ciencia naval. Felipe II echó los cimientos á la hidrografía, 

f llamó á los sabios, formó Consejos, hizo trazar un derrotero de las costas 
i de España y de las islas, mandó levantar la primera y más magnífica carta 
í geográfica, dotó maestros de cosmografías, llevó al magnífico depósito del 

Escorial las obras de muchos sabios geógrafos, matemáticos, navegantes, 
traducidas unas, originales no pocas. Pero no podia hacerlo todo; no podia 
romper de frente con las tradiciones de sus tiempos, con la costumbre no in
terrumpida, con el hábito, ya como convertido en ley, de dotar los bajeles por 
medio de levas, llenándolos de delincuentes y criminales.

Ya en aquellos tiempos sonaba en España el adagio: «la vida de galera, 
téngala quien la quiera;)) y  uno dedos más notables monumentos del habla 
| castellana es un libro de un Obispo de Mondoñedo, Guevara, publicado á los 

fines del siglo XVI, si no me equivoco, en que se describen graciosa y  me- 
: nudamente las penalidades de la vida de los bajeles, las costumbres de lo que 
entónces se llamaba (y ha venido al Diccionario de la lengua) chusma.

Sobre el escrito del Obispo Guevara parece fundado poco tiempo más 
tarde, en el reinado de Felipe IV, el magnífico informe del Almirante D. Die
go Brochero sobre las causas de la decadencia de la Marina Real, en cuyo in
forme se deploran las antiguas contiendas de las gentes de mar de las costas de 
Cantábria, resistentes cási siempre á prestar el servicio en la Armada, y los 
perjuicios inmensos de tripular los buques con los alumnos de loe presidios 
y  de las cárceles; la necesidad de dotar bien á las gentes de mar, de conceder-1



las exenciones y de hacer del servicio dé la Armada del Rey un noble servicio 
de la nación.

Sin embargo, señores, los esfuerzos de aquel insigne hombre de Estado 
tampoco tuvieron efecto ni el resultado que deseaba.

Por entonces, reinando el dicho Rey D. Felipe IV , se formó la mayor 
escuadra que se ha conocido en España, con el nombre de la escuadra del 
Océano: constaba de 75 navios. El mismo exceso del número de bajeles ha
cia más deplorable la falta de gentes que los tripulasen; extranjeros unos, de 
leva y forzados los más, aquella escuadra no sirvió sino para empobrecer la 
ya poco floreciente Hacienda de España, á la cual esperaban pérdidas como 
las de Portugal y  otras desdichas: de tal manera, señores, que á la muerte 
de aquel Monarca la Marina española ofrece el aspecto más deplorable y más 
digno de conmiseración.

Se ve, pues, que no ha faltado aquí nunca el instinto de la necesidad de 
Una Marina, ni el deseo en los Gobiernos de tenerla, ni se han ahorrado 
jamás sacrificios para agrandarla: que lo que ha faltado ha sido siempre per
sonal, ha sido dar consideraciones justas al servicio de la Armada, así en lo 
facultativo del cuerpo como en lo puramente militar, es decir, en las fuer
zas que á bordo de los bajeles defienden los intereses de la nación. Los pro
pósitos de poner remedio á tantos males, de dar carácter facultativo á los cuer
pos de la Armada, de organizar una Marina á tenor de las necesidades y en 
armonía con otras naciones de Europa, corresponden al reinado de Don 
Felipe V.

Dos grandes hombres de Estado que ilustran los Consejos de Felipe V y 
de Fernando VI son á la vez dos grandes figuras que principalmente resaltan 
en la historia de nuestra Marina durante el pasado siglo.

El primero, el Ministro Patino, impulsor, digámoslo así, de las obras 
navales, á quien se debe en gran parte el arsenal de Cádiz: el primero que 
trajo constructores extranjeros con altísimas recompensas, pagados para 
que enseñaran á nuestros nacionales, á fin deque, como eran españolas las 
maderas de cuantas quillas surcaban nuestros mares, así fuesen también es
pañolas las manos que las labrasen, y fuesen, á ser posible, españoles los 
materiales que entrasen en su construcción. Es, pues, digno de mención en 
primer término en la série de bienhechores de su nación, siéndolo de su Ma- . 
riña, el Ministro Patiño. Sobre su obra, contando con las necesidades que no 
podia ménos de crear en la Marina española la sangrienta guerra de sucesión 
en tiempo de Felipe V, con el genio de Patiño y con nuevos recursos que 
én el reinado siguiente supo allegar el bien ponderado y celebrado Marqués 
de la Ensenada, se crearon los arsenales de Ferrol y  Cádiz, se creó el cuer
po de infantería y de artillería naval; es decir, se empezó á comprender que 
para formar gente marinera y soldados marinos que en remotas tierras hayan 
de defender el honor ó los intereses de la patria, no era posible coger los pri
meros soldados de infantería del ejército acuartelados más cerca y convertir
los en un dia en soldados de á bordo; se creó la infantería de marina y la aj- 
tillería de marina, y como era muy natural, muy á poco se creó el Colegio 
naval, es decir, se abrió la Academia en donde habían de liacer sus estudios 
teóricos, nunca hasta entónces hechos académicamente, los que hubiesen de 
pertenecer al ya entónces distinguido cuerpo de la Armada.

Y  digo distinguido entonces y a ,  porque en esta sazón se han dado las 
primeras Ordenanzas de Marina, se ha considerado esta clase como noble y 
digna de todas las consideraciones y  de todo el prestigio que su instituto me
rece. Habíase puesto, señores, la primera piedra al edificio de las matrículas, 
ó sea de la inscripción general de todos los habitantes en las poblaciones ma
rítimas, y estaba cumplido el fin altísimo á que antes me referia de instruir 
el personal.

Verdad es, señores, que cuando esta necesidad había estado ya satisfe
cha, cuando ai principio de este siglo la Ordenanza definitiva de la matrícula* 
Código admirable que todavía rige, daba sus frutos, todos sabéis la série de 
vicisitudes, los trastornos sociales, trastornos de esos que afectan á la inde
pendencia, á la vida íntima de las naciones, que vinieron á detener el vuelo 
de las industrias, el vuelo de la Marina, No preguntéis por los progresos de 
la Marina española en la primera cuarta parte del siglo actual.

Pertenece, pues, á una época que no dista de nosotros más de 3o, quizá 
ménos de 3o años, el renacimiento de la Marina, el sacudimiento del triste le
targo en que por necesidad yacia; la resurrección de las fuerzas navales, ma
dres en gran parte de las fuerzas mercantiles, de las fuerzas industriales, 
verdadero motor de la riqueza pública y de los intereses más dignos de res
peto.

Desde entónces, señores, fuerza es hacer justicia á cuantos Gobiernos se 
han sucedido en los Consejos de la Corona. Todos han comprendido la ne
cesidad de fomentar la Marina, la Marina de guerra, sin la cual no puede 
prosperar ni florecer la Marina mercante; todos los Gobiernos han llevado su 
deseo más allá todavía que la posibilidad de los recursos del Erario; á todos 
hay que hacer justicia en este lugar y  en esta ocasión. Y , señores, al proce
der de esta suerte el Gobierno español, al acordarse el Gobierno español, en 
un dia de efímera prosperidad, en un dia de abundancia inopinada de millo
nes, al acordarse, digo, de que tenia una Marina que fomentar y que enal
tecer, no hizo más que seguir el impulso de todas las naciones de Europa, 
¿qué de Europa? de todas las naciones del globo que tienen intereses en la 
mar o

Y o he oido aquí con verdadero dolor, á propósito de la discusión del 
presupuesto que está sometido á vuestra consideración, tachar de excesiva, 
de exorbitante la cifra de los gastos de Marina. E l presupuesto de Marina, 
señores, representa la más eficaz, la más triste, la más indispensable de las 
amputaciones de que nos hablaba con su habitual elocuencia mi amigo el 
S r . Nocedal. Gravísima amputación que ha hecho descender el presupuesto 
de Marina á punto de figurar en la proporción de una vigésima quinta parte 
del presupuesto general del Estado, ¿Sabéis cuál es la única nación del glo
bo que está en una proporción cási igual á la nuestra con su presupuesto 
general? E l Austria. Pero el Austria tiene un presupuesto extraordinario en el 
cual están comprendidas las mejoras de la Marina, el fomento de la escuadra.

E l Austria busca hoy por todos los medios imaginables, por todos los 
camino posibles, la manera de engrandecer su Marina y de extender sus cos
tas; tal es el resultado de su experiencia, y tal el convencimiento que tiene 
de que continental y reducida á sus valles y montañas, no podrá resistir las 
agresiones que de uno y otro lado le pueden sobrevenir. Tengo aquí, seño
res Diputados, un estado que es curioso y  no os fatigará mucho: contiene y  
señala la proporción en que está el presupuesto de la Marina de cási todas 

9 las naciones que la tienen, y el aumento que su presupuesto ha recibido en 
lo que va del año 1861 al actual.

Austria, con 14 buques blindados, ha aumentado el presupuesto en el 
100 por 100. Es, como he dicho antes, la vigésima quinta parte del general, 
no contando con el extraordinario.

Brasil, con 12 buques blindados, ha» aumentado el presupuesto desde 
1861 acá en el 21 por 100. Su presupuesto es la octava parte del de la 
nación.

Dinamarca, con cinco buques blindados, ha aumentado su presupuesto 
en 10 por 100. Constituye la undécima parte del presupuesto general.

Holanda, con 10 buques blindados, ha duplicado su presupuesto en sie
te años. Figura en su presupuesto como la sétima parte del total de sus 
gastos.

Italia: en Italia es más difícil de formar el cálculo, porque hay que acumu
lar ios presupuestos de otros Estados hasta la anexión de los Ducados y del 
reino de Nápoles. El presupuesto de la Marina de Italia hoy es la vigésima 
parte del de la nación.

Prusia, con cinco buques blindados, ha decuplicado su presupuesto desde 
18Ó1; es 10 veces ma^or: tal ha sido su engrandecimiento territorial, y  por 
consiguiente naval El presupuesto de Marina está en proporción de un 2 1 .®  
del presupuesto general.

Portugal: no tiene buques blindados; pero sí fomenta considerablemente 
su material, sus arsenales; ha mejorado en dos quintas partes su presupues
to. desde 1861 hasta hoy en la décima parte del total de sus gastos.

Rusia: le ha acrecentado en un 20 por ioo desde 1860, y  tiene la duodéci
ma parte de su presupuesto consagrado á la Marina.

Sueña y Noruega: la décima parte del de la nación en Noruega: en Sue
cia, la undécima parte, en crecimiento progresivo desde í 861 acá.

Turquía: sin contar el coste de buques en construcción en Francia é In
glaterra, que son i 3 blindados, ha aumentado su presupuesto en un 100 
por 100 El de la Marina es la décima parte del general.

Señores, es bastante notable el último dato que os voy á dar. Cuando se 
terminó, como todos sabéis, la campaña de Crimea, el Almirante francés de
claró que la nación habia merecido bien de la patria y del Emperador; y  
aquel año, concluida la campaña, se aumentaba en 20 millones de francos el 
presupuesto de la Marina francesa. Al acabar nosotros la primera parte, ¡que 
Dios querrá que sea la última! de la campaña del Pacífico, viene el presu
puesto de la Marina con 20 millones de reales de rebaja.

¿Se puede decir más, Sres. Diputados, al patriotismo de los representan
tes del país? ¿Se puede todavía motejar de exorbitante y de caro (no me hago 
cargo siquiera de la calificación de objeto de lujo , porque eso sería empeque
ñecer la cuestión y ofender á los Sres. Diputados), se puede motejar de ca
ro, de exorbitante el presupuesto de Marina, rebajados de él 20 millones, 
cuando tantos y tales intereses Representa, cuando todavía está armada la es
cuadra del Pacífico?

Os he dicho, señores, al principio que venia con mucho gusto á defender 
una obra que no era mia, y es verdad que con mucho gusto vengo á defen
derla. E l presupuesto que está sobre la mesa es el mismo que formuló mi 
digno antecesor y  amigo muy querido el S r . Belda, en el cual la comisión, 
de acuerdo con el Gobierno, ha introducido dos ligerísimas modificaciones; y  
como estas 'dos ligerísimas modificaciones han sido parte para que el Sr. Bel- 

- da en la sesión de anoche se lamentara del Gobierno que así le desautorizaba 
y de la comisión que tal desaire le hacia, yo estoy en el deber, en nombre del 
Gobierno, 7 creo que de la comisión, sin perjuicio de que ella se defenderá 
cumplidamente, de devolver al Sr. Belda alguna de sus quejas, de demostrar 
á S . S. la injusticia de sus aseveraciones.

El Sr. belda ama entrañablemente su obra; hace bien en amarla: la cree 
perfecta; hace bien en creerla perfecta. De la creencia de que son perfectas las 
cosas propias nacen el vigor y el arranque para defenderlas. Pero, señores, 
Dios crió el mundo por su infinita sabiduría en seis dias, y el sétimo lo en
contró bueno. ¡No ha de admitir el Sr Belda la posibilidad de que á su obra 
se rebaje algo de aquella bondad que resplandecía en la obra de la creación! 
Si yo hubiese formado un presupuesto de Marina, y mi amigo el S r. Belda 
reemplazándome, con lo cual ganara mucho sin duda este sitio, hubiera 
puesto en mi obra su mano cariñosa, yo no dudaria siquiera, no vacilaría en 
decir, sin ver siquiera la alteración, que la habia mejorado, porque no puede 
imaginar el amigo leal que otro que también lo es, al poner la mano ligera
mente, someramente, en una obra suya, tenga el propósito ni de empeorarla 
¿ sabiendas ni de perjudicar al autor.

Yo'creo que he hecho lo mismo que hubiera hecho el S r. Belda. Sí, ten
go alta idea dé su entendimiento y alta idea de su rectitud para dudar ni un 
instante siquiera de que habiendo estudiado tan atentamente, de la manera 
que yo he procurado estudiarle, que habiendo oído todas las opiniones, co
mo yo las he oido, que habiendo meditado y pesado las razones en pró y  
en contra, no se hubiera decidido por enmendar voluntariamente lo que yo 
califico de errores de su presupuesto, los cuales no son ni siquiera errores, 
Sres. Diputados, son inadvertencias, son sencillas equivocaciones, quizá de la 
pluma, porque de otra suerte ni se pueden defender ni se pueden estampar. 
Véase cuáles son.

Se trata de una institución perteneciente á las matrículas, de una especié 
de Jefes subalternos llamados prohombres y cabos de mar, que ejercen un 
cúmulo de funciones interesantes, que son la policía de la costa, como si di
jéramos, la Guardia civil de la Marina. Ellos cuidan del buen régimen de la 
policía, de la disciplina; el servicio que desempeñan es importante, así en To$



muelles como en la parte que se refiere á vigilancia de presos, captura de j 
prófugos, cumplimiento de las leyes marítimas y de pesca, órden de los j 
puertos y  p layas, prescripciones sobre convocatorias, etc. etc.; ellos, en fin, ¡ 
están en contacto inmediato con las varias Autoridades gerárquicas, como es- j 
tán todos los elementos de buena disciplina y buen régimen de policía en to- i 
dos los órdenes y esferas de la sociedad. Estos cabos de mar son procedentes j 
de la clase de marineros; es decir, que son una especie de veteranos que des
pués de haber servido á su patria largos años, quizá reenganchados dos ó tres 
veces, vienen á desempeñar ese servicio en tierra.

Decía el S r . Belda que desde el año 28 hasta el año 59 no hubo tales 
cabos de mar; pero si entonces. Sres. Diputados, no habia Marina, si en- 
tónces no se pagaba á ninguna clase, si entonces no resonaba un martillo ni j 
una sierra en los arsenales, si estaba todo en una especie de interrupción y 
de letargo, ¿qué habia de haber? Lo que ha de demostrar el Sr. Belda es que 
por la Ordenanza de Marina no estaban equiparados á los otros cuerpos de la 
Armada que tienen su sueldo; este sueldo es el que ha restablecido el señor 
Belda para e^tos funcionarios, solamente que se olvidó, al parecer, de una 
circunstancia: de que los contramaestres y marineros con los cuales están ; 
equiparados tenían ración; el Estado les daba vivienda y de comer, las pren- j 
das más costosas del uniforme, cama, luz, médico y botica: esto n® lo tuvo ' 
en consideración el Sr. Belda, el autor del presupuesto, ai dejarles el sueldo 
que la Ordenanza confiere á esos otros á quienes se asimilan; se olvidó de la j 
ración, y  en este caso la cuestión quedó reducida á que un marinero distin- ! 
guido que viene á ser cabo de mar, tiene por consecuencia da este aumento j 
2 1/2 reales diarios, cuando en la clase inferior habia tenido emolumentos ¡ 
quizá tres veces mayores. ¡

¿N® reconoce el Congreso que en esto no hubo ni podia haber sino una ¡ 
verdadera inadvertencia? ¿Cómo habia de ser el propósito del Sr. Belda crear 
unos funcionarios que constituyen una clase más ó ménos respetable, pero 
importante en la matrícula, á los cuales se exigé la condición de veteranos, 
para darles 80 y 90 rs. al mes? ¿Pues no conocia el digno Ministro que esto 
era ocasionado á que esos infelices buscasen por otros medios lo que necesi
tan para su sustento y el de sus familias? ¿Pues no conocia lo ocasionado que 
es todo lo que se refiere á vigilar é inspeccionar, siquiera sea en pequeña es
fera, todo cuanto se refiere á contener abusos, cuando se trata de empleados 
tan miserablemente, tan burlescamente dotados? ¿Qué habia de suceder?

Yo siento muchísimo, deploro firmemente que mi amigo el Sr. Belda, en 
la sesión de anoche, al tratar esta materia dijese que no habia habido recla
mación de ningún género por parte de las Autoridades, y  menos por parte de 
los interesados, y que estaba dispuesto á contestar á quien quisiera probarle 
lo contrarío. Comprendo, señores, que las comunicaciones que yo tengo 
aquí llegarían tai vez al Ministerio cuando ya le habia abandonado el Sr. Bel
da: de otra suerte no se hubiera expresado en tales términos (Leyendo do
cumentos .) Cádiz redama el 18 de Enero, Ferol redama el 01 de Enero, 
Cartagena el y de Enero, Habana el 1 3 de Febrero, no hay más que pudie
ran reclamar, porque en Filipinas no hay matrícula; total tres Departamentos 
y  el apostadero de la Habana. Estos son documentos oficiales; estas son las 
unas redamaciones de los interesados, apoyadas por sus respectivos Jefes; y 
en cuanto á la Habana, aquí aparece la triste noticia de que habian dimitido 
todos los cabos, que se ha convocado aspirantes en los periódicos y que no 
acude ninguno: el Jefe del apostadero pide que se le indique el medio de lle
nar este servicio„ Aquí tengo las comunicaciones.

Otro punto en que fué lastimada la integridad del presupuesto del señor 
Belda es el que se refiere á las gratificaciones de los Ayudantes de derrota. 
Dijo S. S . ,  si yo no me equivoco, que si me equivoco estoy dispuesto á rec
tificar, que hubo un General del ejército en el Ministerio de Marina que hizo 
varias cosas, y que una de ellas fué dar una gratificación á cierto Oficial de 
cada buque, llamadoAyudante de derrota, por el servicio de llevar el libro y 
registro de observaciones navales.
í Hay en esto varias equivocaciones: la primera es que no fuá un General 
de ejército el que estableció estas gratificaciones, que fué el Ministro de Ma
rina, Capitán General de la Armada, Sr. Armero, en el año de 1846; que 
estas gratificaciones; no se introdujeron por el deseo de favorecer á tal ó cual 
Oficial, porque ni el Ministro ni nadie puede saber qué Oficiales son los que 
van á mandar los buques que necesitan Ayudante de derrota. Esta gratifica
ción, señores, corresponde á uno de los más gloriosos progresos de la cien
cia marítima en España; esta gratificación se explica por el hecho de que, 
produciendo ya el Colegio naval Oficiales aventajados, se creyó que podían 
suprimirse los pilotos que habia en los buques, tres por lo ménos, y algu
nos subalternos, y reemplazarles por esos Oficiales distinguidos, que ade
más de hacer guardias de ordenanza, tuvieran el cuidado de la derrota. R e
presenta esta gratificación, que hoy suma 49.000 r s . ,  una economía de más 
de 2 millones de reales en el antiguo servicio de pilotos, y ai hacer esa eco
nomía se escogitó la pequeñísima gratificación de 10 ú 1 1  duros al mes al 
Oficial que, reemplazando los pilotos, llevara ese inmenso trabajo, esa inmen
sa responsabilidad, al Oficial que estuviese adornado de aquella suma de co
nocimientos, de aquel caudal de libros y de aparatos costosos que son ne
cesarios para cumplir ese delicado encargo, para desempeñar debidamente 
ese destino.

Se olvidó también al Sr. Belda la circunstancia de que al darles el Minis
tro de Marina esa gratificación les confirió el difícil cometido de adoctrinar 
los Guardias marinas, de ser Profesores é instructores de los Guardias mari
nas que van en el buque. ¡Ah! si el Sr. Belda se fijara un poco y compren
diese cuán difícil, cuán meritorio, cuán digno de recompensa es el cargo de 
enseñar! No es por la derrota por lo que merecen la gratificación los Tenien
tes de navio; es por el trabajo ímprobo de educar en la enseñanza práctica, 
de cultivar en continuadas lecciones y ejercicios de los Guardias marinas las 
doctrinas teóricas que han aprendido en el Colegio: esé es, señores, un 
gran servicio nunca bien recompensado. ¿Cómo habia yo, que vengo de la 
enseñanza, que apénas tengo más títulos que los que en la enseñanza he re 
cogido, de dejar sin aprobar la recompensa que la comisión confirmaba á 
esos Teníéntefc de havío, los números primeros del Colegio, los encargados

de formar una generación que tal vez está destinada á dar dias de gloria á la 
patria?

Esta es la segunda profanación que nos hemos permitido en el presupqes- 
to presentado por el S r. Belda».

Pero, señores, queda todavía una idea por rectificar, ó sea un cargo por 
desvirtuar; esos cabos de matrícula y esos Ayudantes de derrota, decia el se
ñor Belda, suponen treinta y tantos mil duros de aumento al presupuesto; 
votad si queréis.

Yo os traigo, Sres. Diputados, lá noticia de que esos treinta y tantos mil 
duros que se aumentan para atenciones sagradas están rebajados del material. 
No votáis en el presupuesto ni un solo céntimo más de lo que figura en la 
cifra total del S r . Belda. Tal vez se olvidó anoche el S r. Belda de hacer esta 
advertencia, que á mí me parece necesaria y que ha de agradar y satisfacer 
al Congreso.

«Todo el mundo me ha aplaudido , decia anoche el S r . Belda; todo el 
mundo ha celebrado mis reformas ( yo me declaro también una parte de ese 
número); solamente han puesto obstáculos y enmiendas á mi obra la inteii- 
gencia de un Sr. Diputado con quien debatia, y la autoridad del Sr. Catali
na.» Y  como en esto de la autoridad del Sr. Catalina hay algo y aun algos 
que entender, no estará de n^s que yo diga algunas palabras sobre la auto
ridad .

A la autoridad en materia de Marina se puede llegar por dos caminos: ó 
naciendo con instinto, con vigor y con arranques de hombre de mar, edu
cándose en un Colegio especial del cuerpo , haciendo largos viajes de ins
trucción, mandando primero una corbeta, y  luego una fragata, y un navio, 
y dirigiendo luego una escuadra, y bombardeando el Callao; á esta autori
dad no aspiro yo; esta autoridad no puede atribuírmela el S r . Belda sin di
rigirme una ironía cruel , cási, cási tan cruel como la que hubiera podido 
dirigirle dos meses hace cualquier S r . Diputado; pero también se llega á 
esa autoridad por otro camino, que es por el camino de aplicar toda la acti
vidad del entendimiento, poco ó mucho, y toda la energía del corazón y de la 
conciencia para aprender lo que es bueno y lo que es malo, lo que es prove
choso y lo que es perjudicial; para tener aquella serenidad elevada que se nece
sita si se ha de oir á todos y no seguir ciegamente á ninguno; para distinguir 
cuál es la voz del patriotismo y del interés general y verdadero, de aquella otra 
que puede ser la voz de una clase determinada ó de un interés particular y  
menguado. ; '

Para esto se necesita criterio, para esto se necesita levantarse á la esfera 
de la alta administración, que es lo mismo en la administración de la Ha
cienda que en la administración de la Guerra , en todo aquello que está su
jeto á la previsora dirección y régimen del hombre. (Muchos señores: ¡Bien, 
muy bien!)

Si á esa autoridad se refiere el Sr. Belda, yo tampoco la tengo; pero si 
tuviera el convencimiento de ser completamente inepto para alcanzarla, me 
retiraría de est¿ sitio y no lo hubiera aceptado de ninguna suerte.

Conste, pues, Sres. Diputados, que el presupuesto de Marina es esen
cialmente el mismo que tuvo el honor de presentar el S r. Belda, mi digno 
antecesor; que en él se han hecho dos alteraciones que reclamaba el buen 
sentido ; que no he preguntado á una sola persona perita, que no he re
cibido una sola comunicación oficial ni extraoficial que no estén contestes en 
asegurar que solo una inadvertencia , un error material puede haber llevado 
al Sr. Belda á presentar esos dos servicios y  esas dos partidas en la forma 

i en que lo ha hecho.
Conste, señores, que el presupuesto de Marina está valientemente casti

gado. No vengo á reclamar que vosotros votéis mayores sumas para el pre
supuesto de Marina; pero quisiera yo inspirar perfectamente en vuestro co
razón el sentimiento de la verdadera pena y  lástima por no poder emplear 
más.

Difícilmente pueden hacerse gastos más reproductivos que los que se 
destinan á la Marina, madre, como ántes os he dicho, de otras industrias, 
fuerza grandemente propulsora de elementos vitales de nuestra sociedad, 
cuyo comercio será muy poco ó nada miéntras no se desarrolle y adquiera la 
expansión necesaria buscando por los mares los mercados.

Pero acontece con la Marina que una vez verificados ciertos gastos, que 
una vez hechos ciertos sacrificios que siempre sientan bien á las naciones, 
no hay más remedio que proseguirlo. En esto no hay discusión posible; es 
preciso convencerse de que teniendo nosotros hoy por nuestra fortuna seis 
fragatas blindadas que pueden competir con la mejor Marina del mundo, que 
están ó van á estar muy pronto artilladas con arreglo á los últimos mons
truosos adelantos de la ciencia, que nos colocan en una posición muy alta 
respecto de las fuerzas navales de otros países, no hay más remedio que cul
tivar la planta, no hay más remedio que dar vida á esa escuadra, la cual se
guramente no habéis adquirido, Sres. Diputados, para tenerla en seco en los 
puertos de la Península.

Yo no os puedo aconsejar hoy la formación de una escuadra como la 
que tiene Inglaterra, llamada Escuadra de casa, que es una escuadra que 
sirve solamente para pasear los mares, para llevar el pabellón británico por 
todas las latitudes; pero tenemos fragatas recientemente construidas, algunas 
en construcción, que es preciso medir y  calcular, cuyas fuerzas es preciso ex
perimentar y ensayar, y  esos ensayos, esos paseos por la mar para saber el 
alcance y la fuerza de nuestras fragatas, para saber á lo que nos podemos 
comprometer el dia de botarlas al agua, esas visitas pacíficas á extrañas y re
motas playas, cuestan mucho dinero y  siiVen para formar los Oficiales, para 
formar el personal, para crear esa generación marítima, sin la cual no se 
puede hacer nada, porque los buques se compran fácilmente, pero los Ofi
ciales no se improvisan.

Yo no tengo duda, señores, de que si otra fuera la situación del Tesoró, 
si hubiera medios razonables y posibles de proporcionar fondos para ese ser
vicio, os apresuraríais á votarlos, á concederlos, porque esto supone grandes 
ventajas, supone beneficios incalculables para el comercio, para la industria, 
para los altos intereses de la nación.

Es preciso convencerse de que la Marina de guerra? acercando nuestro



pabellón á tierras extrañas, aumenta la consideración; que aumentando h 
consideración produce amistad; que la amistad da de sí los tratados comercia
les, y  que los tratados comerciales facilitan el desarrollo de las fuerzas vivas 
del país: es preciso convércerse de que en las ideas y  en la manera de ser de 
las sociedades presentes, una embarcación de guerra es considerada como una 
embajada flotante que lleva á todas partes el nombre y  la gloria y  las cos
tumbres y  la historia y  la grandeza de los pueblos.

E l Sr. B A L B O A : Después del elocuente discurso del Sr. Ministro de Ma
rina, todo cuanto yo pudiera decir habria de ser pálido; por lo tanto, renun
cio la palabra.

Se declaró discutida la totalidad y  se aprobaron sin discusión todos los 
capítulos del presupuesto de Marina.

Se  leyó el del Ministerio de Estado y  se procedió á su discusión.
E l S r . M UZQUIZ: Señores, convaleciente todavía de la enfermedad que 

pocos dias há me privó del honor de sostener la enmienda presentada á los 
ingresos, no en cumplimiento de un deber que para mí, Diputado navarro, 
no existe, sino á impulsos del patriotismo que no me permite permanecer in
diferente ante los males de mi patria, que es la misma para todas las provin
cias de la Monarquía, mi primera palabra ha de ser en este momento para 
daros esta satisfacción, y  también de cortesía hácia el Sr. Presidente, á 
quien debo el honor de hablar en el dia de h o y *

Dicho esto, debo principiar tranquilizando al S r .  Ministro de Estado, á 
la comisión y  al Congreso. No teman que yo venga á pedir nuevas reduc
ciones en el ya mermado presupuesto del Ministerio de Estado; no teman 
que venga á formar coro con las múltiples voces que han paseado por esa 
antes espléndida tierra de España la tristísima bandera de las economías. Y o  
no pertenezco á esa escuela, la considero escuela  económica. Y o  admito el 
sistema de las economías tal como las ha presentado aquí el S r . Moyano, 
hombre político detrás del cual no veo nada, pero que con una perseveran
cia loable de carácter viene un año y  otro pidiendo la nivelación de los gas
tos por el importe de los ingresos.

Lo que no comprendo, lo que no acierto á explicar es*el sistema de las 
economías proclamado por el Sr. Nocedal ; porqXie significando el S r. Noce
dal, ó al menos debiendo significar el partido de la reacción histórica y  de la 
restauración social de nuestra vida política, no se comprende que proclame 
isq sistema, cuando es preciso convenir en que nuestra revolución política ha 
sido puramente económica, consumada por una ciencia extranjera á la som 
bra del sentido común de nuestros improvisados hacendistas. La nivelación 
debe, pues, buscarse por el aumento de los ingresos, desarrollando los gér
menes de producción del país, utilizando los talentos especiales de los ciuda
danos, y  en suma, desenvolviendo el genio del pueblo por medio de una sá- 
bia y  hábil política exterior.

Si ese espíritu me moviera, ¿qué podría decir de un presupuesto en que 
feo tantos Jefes de Legación, tantos Secretarios y  agregados indecorosa
mente dotados? Encuentro que el S r . Ministro mantiene el sistema del año 
interior, de reducir á Jefes de Sección ciertos Directores, medida que no se 
mede justificar bajo ningún punto de vista; ni bajo el histórico, puesto que 
íace 3o años tenian 14 .0 0 0  rs. m ás. Y o  conozco que no está en el espíritu 
le la Cámara el aumento de gastos; pero si se rebaja del material la partida 
•eferente al coche del Subsecretario, se podrá devolver á cada Director su 
lueído y  obtener todavía una economía de 6.000 rs. Y  haria juez árbitro 
le esta reforma al S r. Conde de Xiquena, mi digno compañero, cuya delica- 
leza conozco. Pero no voy á entrar en el exám ea de estas pequeñas econo- 
nías, -porque quisiera tratar la cuestión bajo otro punto de vista más elevado.

Y o  vengo á examinar en el dia de hoy si el Gobierno actual tiene polifi
la exterior, y  si esa política exterior es buena y  la que conviene á España, 
3ara inferir de este exámen la necesidad ó conveniencia ó inutilidad del cré- 
lito que se nos pide.

Y o  soy el primero en respetar el silencio en que aparece envuelta la polí- 
ica exterior del Gobierno. Buena es la reserva en asuntos diplomáticos; 
?ero no se oponen siempre á ella ciertos actos exteriores que revelen la acti
vidad del Gobierna. Estos llegan á ser indispensables cuando se trata de 
ruestiones que afectan íntimamente á la civilización de España. Porque la 
ávilizacion, no la fuerza, es el fundamento de la independencia de los pue- 
)los. Yernos así que imperios inmensos por ser fuertes se desvanecen ante 
a marcha de los tiempos, como á la salida del sol la densa niebla que cubre 
a dilatada campiña, miéntras que pequeñas ciudades viven en la memoria 
le las gentes y  su influencia se extiende de generación en generación, á la 
nanita de la nubecilla humilde que colocada en la cumbre de la elevada 
nontaña descarga el agua con que arroyos y  rios fecundizan los valles y  
>raderas.

Pues bien, recorred una á una las cuestiones internacionales; no hallareis 
finguna que sea indiferente para España. No puede sernos la de América, en 
jue se trata de los destinos de ese fantástico país arrancado á los misterios 
Leí Océano en el tristísimo dia de la derrota de la cristiandad en Oriente ni la 
uestion de Oriente, en que se litiga si aquel, país ha de continuar siendo pre- 
ia de la barbárie ó ha de tornará ser lo que fué; ni la de Alemania, en que es- 
á á punto de consumar su triunfo el principio protestante, frente ai que der- 
■amó España sus tesoros y  la sangre de sus hijos; ni, por último, la de Italia, 
m que se pone en tela de juicio la independencia de la Santa Sede, que consti- 
uye la vida misma del país. ¿Qué mucho, pues, que ante esta cuestión el 
ientimiento público de España, afectando forma en este patriótico Cuerpo, 
liese aquel magnífico espectáculo que yo recuerdo con orgullo? Recordad 
iquella unánime votación con que el Congreso manifestó sus sentimientos en 
:avor de la Santa Sede. Solo se vieron tres puntos negros, que eran los 
Duntos suspensivos para denotar que no había concluido; y  en efecto, deno
taron más de 70 adhesiones de Diputados ausentes.

Pero ¿qué uso ha hecho el Gobierno de esa manifestación de la Cámara? 
¡Cuál es su política exterior? ¿Cómo piensa sobre cada una de las cuestiones 
¿jue ántes he indicado? En  la cuestión de Rom a, ¿no piensa hacer otra cosa 
}ue ofrecer el consuno de las fuerzas y  consejos de España al Emperador de 

franceses? Ved ahí el objeto de eete discurso.

| Señores, está el mundo sujeto á la ley de la armonía, armonía que se ex
presa en el arte por la simetría y  en la historia por la ley de las analogías. 
De cuya afirmación es contrario que si el hombre ha sido hecho á imágen y  
semejanza de Dios, la historia forma á la humanidad á imágen y  semejanza 
del hombre. Comparad ambas historias, y  vereis confirmada esta ley que im
porta consignar para comprender nuestras soluciones.

Ved al hombre en la primera edad, en que todas las malas obras le son 
I permitidas sin responsabilidad: el espíritu existe en él, pero inconsciente, 
j hasta que llega á aquel instante en que se manifiestan las virtudes morales 
I con la conciencia de las acciones, y  el instinto sé convierte en pasión, y  se si-
* gue el período de grandes luchas en que aciertan contenerla el principio reli

gioso, el espíritu caballeresco y  el amor romántico de la m ujer. Individualí- 
zanse ya , y  aunque predomina en todos el espíritu de rebelión contra la au
toridad, quiénes en empresas generosas terminan su actividad, quiénes en 
más groseras realidades, quiénes en el menguado interés; y  en estos pasa
tiempos llega la edad viril, en que desvanecidas las ilusiones, se entregan á 
un armónico trabajo bajo el imperio de la ley. Veam os si se le asemeja la 
historia de la humanidad. *

Hasta Augusto, toda la historia antigua es un naturalismo absoluto, en 
que no se concibe la espiritualidad ni aun en los dioses; existe inconsciente
mente en el pueblo hebreo, contrastando con las acciones del pueblo, hasta 
que llega Jesucristo y  lleva á toda la humanidad el misterioso espíritu. Y  las 
virtudes del alma se manifiestan en la memorable contienda de los m ártires. 
Y  el instinto se convierte en pasión, suscitando el genio de Mahoma, logran
do contener el sensualismo el principio religioso caballeresco de las Cruzadas 
y  el amor romántico del feudalismo. Individualízanse ya los pueblos, pero 
en todos predomina el espíritu de rebelión que Lutero expresa, y  de discor
dia, sucediéndose las civilizaciones fantástica de España, sensual de Francia, 
mercantil de Inglaterra, hasta que, precedida de la revolución francesa, que 

; arruina las ilusiones históricas, ábrese paso la razón en Alemania para com -
| partir con la fe de España y  la fuerza de Rusia y  Norte-Am érica la vida ar-
• mónica del mundo por la senda de la libertad. Ahí teneis la razón de ser del

catolicismo en Rom a. Rom a es el resúmen de toda la humanidad en que de
bía penetrar. Acometerla, era acometer al corazón de donde parte la sangre 
que da vida á todo el cuerpo. La presencia del catolicismo en Rom a viene á 
continuar las leyes que rigen el movimiento de la historia, que son iguales á 
las naturales. E l movimiento de la naturaleza se rige por la confluencia de 
dos fuerzas opuestas, la centrípeta y  la centrífuga, que, léjos de destruirse, 
determinan el movimiento por la tangente.

Estas dos fuerzas en la humanidad son él individualismo y  el socialism o. 
Rom a pagana fué el resultado de esa lucha éntre Grecia y  Asia, y  el catolicis
mo en Rom a es el nuevo socialismo que lucha con el individualismo repre
sentado por los germanos. Pero el renacimiento turba esa lucha social, con
virtiéndola en discordia intestina entre Francia y  España. La Francia borbó
nica legitima con el protestantismo á la Prusia: la Francia napoleónica con el 
paganismo á Italia.

Italia y  Prusia se entienden contra Francia, pero no contra Rom a. Ahora 
bien: ¿significan lo mismo por la historia en Rom a Francia y  España? No. 
Francia significa allí un sentimiento de fuerza, cuando la idea es la que ven
ce siempre en el catolicismo; su política es la contradicción en Alemania, 
porque combate á Prusia que creó, y  en Italia, donde interviene después de 
proclamar el principio de no intervención: no le queda más que la fuerza, y  
en estos momentos es preciso contar bien el número de amigos y  enemigos 
ántes de emprender una lucha en el terreno de la fuerza. Y o  veo que la polí
tica napoleónica lo emprende todo y  todo lo abandona. Ejem plos nos dan la 
Siria, Polonia, Irlanda, Méjico, y  para hablar de protestantes, la Dinamarca 
también; de aquí que debamos temer que la protección que hoy dispensa á 
la Santa Sede corra igual suerte.

¿Cuál es, pues, la política exterior que conviene á España en Rom a y  
que conviene á Alemania? En primer lugar, manifestar su adhesión á A le 
mania ; impedir que la última manifestación de estas Cámaras autorice á la 
Francia á empresas en las cuales es preciso que conste que España se opon
drá si van dirigidas contra la Alem ania; que la Prusia se persuada de que 
no tiene la enemistad de España, ántes por el contrario, su simpatía; y  el 
dia en que la Alemania, en lugar de aliarse con la Prusia, estreche alianza con 
las naciones occidentales, decidme si no varía la cuestión del poder temporal 
del Padre Santo. ¿Y  cuál debe ser nuestra política en Roma? Asegurar por 
medio de la intervención de España el poder tem poral. H oy, al parecer, no 
se ven esos peligros; pero es lo cierto que el peligro se manifiesta de cuando 
en cuando, y  es preciso conjurarlo de una vez.

E s preciso que renazca el compromiso contraido por España en una épo
ca gloriosa del Ministerio del Duque de Valencia, y  que solo se libró de lle
var á cabo porque Francia se prestó á representar en Rom a á todas las na
ciones católicas. Cuando ha cesado la cooperación de Francia, es necesaiio 
que la nuestra renazca.

Además es necesario intervenir también con la idea, desterrando el rena
cimiento é instituyendo el latin en las decisiones de la Iglesia con el idioma 
castellano. Esto, señores, puede apoyarse en lo que más importancia debe te
ner para los cristianos, en las profecías, en la vida de Cristo, en la historia 
de la revolución y  en la del pueblo hebreo.

En  la vida de Jesucristo se pueden distinguir tres períodos: el prim ero, 
el de los milagros; el segundo, el de la vida social, y  el tercero, el de los 
misterios.

H oy, señores, está la Iglesia en el segundo período profetizado por la 
vida de Cristo: la constitución del Estado católico. Lo  mismo profetiza la 
historia del pueblo hebreo, empezando por los Jueces y  viniendo á la Mo
narquía de Saúl, destrozada después por haber perdido el favor del Cielo. 
E so  ha sucedido también con el cristianismo, con los fundadores de órdenes 
religiosas, surgiendo luego el imperio napoleónico, el cual, si desaparece, se
rá reemplazado por otro que armonice como allí el sacerdocio y  imperio. 

Entonces renacerá la lucha entre Roma y Alemania; que así como en la



antigüedad de la lacha entre Grecia y  Asia resultó Roma pagana, de esta otra 
resultará el progreso en América.

En una palabra, señores, yo votaré con mucho gusto cuanto el Gobierno 
me pida para el presupuesto de Estado, ó mucho más si el Gobierno está 
dispuesto á llenar cumplidamente la misión á que la Providencia tiene des
tinado á este pueblo; si se prepara á cumplir los compromisos contraidos con 
la Santa Sede; si se prepara las provincias del golfo de Méjico á lo que he di
cho ántes; si toma en Italia enmienda del pecado de la Francia, y si presen
cia con prudente respeto el desenlace de la lucha entre dos partidos que sor
damente se combaten en este grande país de Francia, los cuales en definitiva 
se afirmarán, el uno en Alemania tras de la civilización de la razón, el otro 
en España en la civilización de la fe. „

Si el Gobierno, falto-de iniciativa, nos pide éste sacrificio para uncir los 
destinos de nuestro pueblo á la suerte del imperio francés, entonces emitiré 
mi voto contrario, queriendo que este voto sea la protesta enérgica de mi al
ma contra la política exterior del Gobierno.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Es la primera vez de mi vida, señores, 
que no sé para lo que pido la palabra, porque el Sr. Muzquiz no me ha ata
cado. Diré, sin embargo, algo por consideración á S. S. y por las ideas que 
ha emitido en su discurso, empezando por sentir mucho que no haya venido 
en completo estado de salud, sin que esto haya sido por prisa mia, porque 
hubiera esperado con gusto á que mi presupuesto fuese el último que se
discutiera. , .

Respecto á la primera parte del discurso del Sr. Muzquiz^ dire que en el 
Ministerio de Estado, señores, hay tres dignísimos funcionarios cuyos ser
vicios nunca serán caros por mucho que se les pague, que tuvieron la cate
goría de Directores y  que ahora tienen la de jefes de Sección, porque ha sido 
Preciso hacer economías; pero téngase en cuenta que esta disminución de ca- 
e^oría, hecha por mi antecesor, no ha sido un atentado como, probable

mente sin quererlo, ha dicho S. S .,  y  ellos mismos están conformes con

'■Ha. , , i tEn la secunda parte de su discurso S. S . ha hecho una excursión en la
listona del hombre, preconizando la excelencia del catolicismo; yo en una 
Cátedra ó en una reunión de otro género habíaria como S. S ., pero aquí ¿qué 
>e de contestar yo á esto? Nada. S. S. se ha ocupado de la \uigata, del en- 
argo dado á San Jerónimo, de la versión de los 70 y  de otras cosas de las 
uales yo no sacaría la consecuencia que S. S ., de que el idioma latino debe

ser el idioma universal.
Pero ¿qué sucedió con esto? Que un profeta emitió un libro -que se hu

biera perdido sin la versión encargada por un Emperador que no era cristia
no, á los 75 mas sábios de sus Estados, y que con objeto de que todo el 
mundo la entendiera, encargó á San Jerónimo que la pusiera en lengua vul
gar, y  esta es la Vulgata. Y  no digo, señores, nada más de esto, porque 
no se me acuse de salirme también de los presupuestos.

Respecto á la tercera parte, señores, el Sr. Muzquiz ha hecho una ex
cursión por toda Europa y  ha hablado de cierto culto de la Francia, de cier
to modo que yo siento, porque la Francia, bendita por la Santa Sede que 
encarga á los zuavos que le trasmitan su bendición, merece sin duda 
alguna mucha consideración de las naciones católicas. Si se plantea la 
cuestión de fuerza, difícil será resolverla sin Francia. \  tampoco digo más 
de esto.

No me queda más que contestar á una pregunta del Sr. Muzquiz. ¿Qué 
haremos en Roma? Seguir lo que hemos venido haciendo, que es lo que de
bemos, porque es lo único que podemos hacer.  ̂ ^

El S r. MUZQUIZ: He admirado en el pequeño discurso del Sr. Ministro 
la diplomacia de S . S . Ha sabido aprovecharse de mis razonamientos para 
no contestar á mis preguntas; pero siempre he podido deducir de sus pala
bras que España será en Roma lo que sea Francia y  que no tiene política 
ninguna con las demás naciones. Siendo esto así, yo lo censuro.

En cuanto á traer esta cuestión en los presupuestos, pensé tratarla en el 
discurso de la Corona, y  por no quebrantar la unanimidad no lo hice, des
pués lo anuncié como una interpelaci®n que no se admitió, y  como coh. el 
reglamento vigente no hay más medios que los ya dichos y  en último ex
tremo los presupuestos, he tenido necesidad de aprovechar esta discusión.

E l Sr. Ministro de E S T A D O  : Como ya es un hecho que de cualquier co
sa se toma ocasión para decir que hay falta de libertad para discutir con el 
reglamento , debo decir que el Gobierno no admitió una interpelación que 
S . S . anunciaba sobre los Santos Lugares y  el patronato de S. M. la Reina, 
porque estaba pendiente de un arreglo con la Santa Sede y no era oportuno 
tratarlo. Si S . S. se empeña en que se discuta , yo declino mi responsabi- 
lidad.

El S r. MUZQUIZ: Pido la palabra para rectificar. No es éxacto que y o ... .
E l S r. V IC E P R E SID E N T E  (Silva): No puede S.. S. rectificar; ya lo ha 

hecho S . S . una v e z .
El S r. MUZQUIZ : Es que tengo que decir..........
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Silva) : No hay palabra. ^
No habiendo ningún otro S r. Diputado qne tuviera pedida la palabra, se 

procedió á la votación, aprobándose todos los capítulos de la sección corres
pondiente á Estado.

E l S r . V IC E P R E S ID E N T E  (Silva): Según lo acordado ayer, el Congre
so se reunirá en secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Carece de fundamento, según La F rance, la noticia publi

cada por medio de un despacho de San Petersburgo, aseguran
do que el Barón de Budberg, Embajador de Rusia en París, de
jará este puesto, en el cual será reemplazado por el Conde 
Schouwalov/.

H állase actualm ente en París la Princesa de H ohenzollern, 
m adre del Príncipe Cárlos de R um ania.

Según noticias de la A lem ania del Norte, las sesiones del 
R eichstag  se invierten en el exámen de las actas electorales. 
Los primeros debates versarán acerca de una proposición rela
tiva á las subvenciones que hayan de otorgarse á los D iputa
dos, sobre los tratados de naturalización ajustados con los Es
tados-Unidos, y respecto del convenio m ercantil celebrado con 
la República de Liberia.

Con fecha 3 1 de Marzo anuncian de C onstantinopla haber
se distribuido al Cuerpo Diplomático el informe elevado al Sul
tán  por el G ran Visir exponiendo los resultados de su misión 
en Creta. E n  dicho documento consigna el G ran Visir las 
causas de la insurrección é indica las cuatro siguientes: la re
volución cosmopolita, la presión ejercida sobre los Gabinetes 
europeos por la opinión pública extraviada, la traslación de 
familias cretenses á Grecia y las maquinaciones rusas.

Rechaza la censura de debilidad respecto de Grecia, a tribu i
da al Gobierno turco, y expresa que la simpatía exterior m a
nifestada al principio del conflicto ha impedido llevar á cabo 
una declaración de guerra.

Aalí-Bajá refiere la historia de su m isión, enum era las con
cesiones otorgadas á los cretenses y declara que estas equiva
len á un régim en democrático. Indica que la pacificación de 
la isla de Creta es indudable con el Gobernador Hussein-A rni- 
Bajá, si cesan las maquinaciones exteriores y el trasporte de las 
familias.

T erm ina el G ran Visir manifestando enérgicamente que el 
Gobierno turco se halla resuelto á perseverar en la senda de 
las reformas liberales y en la inquebrantable defensa de sus 
derechos.

ANUNCIOS.

R E A L  COM PAÑ ÍA A ST U R IA N A  D E MINAS . — SO CIE D A D  A N O 
nima para la producción del zinc en España.— El Consejo de administración, 
conformándose con los artículos 32 y  09 de los estatutos, tiene el honor de 
convocar á los señores accionistas en junta general anual y* en junta general 
extraordinaria para el lunes 11 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, 
en el local de la sociedad en Bruselas, calle Royale, núm . ioó, en donde es
tarán de manifiesto para su inspección desde el dia i . °  de Mayo el balance y  
demás documentos.

La junta general extraordinaria tendrá que deliberar sobre modificaciones 
á los estatutos y especialmente á los artículos 17, 18 y  19 de los mismos.

Para ser admitidos en la junta general deberán los señores accionistas ser 
portadores de un certificado que acredite haber sido depositadas sus acciones 
ai ménos con i 5 dias de antelación, bien sea

En Bruselas, en la sociedad ó en casa de los Sres. Bischoffsheini y  de 
Kirsch. *

En Lieja, en casa de los Sres. Veuve Charles Dubois y  compañía.
En París, en casa de los Sres. Bischoffsheini, Goldschmidt y  compañía.
En Madrid, en casa de los Sres. Bayo, Mora y  compañía.
En vez de depositar sus acciones, tienen los señores accionistas la facul

tad de dar aviso en el plazo precitado al Presidente del Consejo de adminis
tración de las acciones que poseen, indicando los números de las mismas, 
mediante lo cual pueden venir á la junta, siendo portadores de dichas accio
nes y  del recibo de su aviso.

Bruselas i.°  de Abril de ¿868. 5716— 2

B A N C O  D E  P R O P IE T A R IO S .—  L A  JU N TA LIQU ID AD ORA D E L 
Banco de Propietarios tiene el honor de convocar á los señores socios del 
mismo para que sé sirvan asistir ó autorizar persona que les represente en 
la junta general que ha de celebrarse el dia 3o del corriente , á las doce de su 
mañana, en el local que ocupa la M aquinaria agrícola , Tragineros, 32 .

Madrid i . °  de A bril de i8 6 8 .= P . A . ,  el Secretario, J. C . y  Castro.

5717— 1

VAPO RES-CORREOS DE C A N A R I A S S A L I D A S  DE CÁDIZ
para Santa Cruz de Tenerife y  Las Palmas los dias 7 y  22 de cada mes, á 
las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz los Sres. Retortillo hermanos.
5666— 2 3



SA N T O  D E L DIA

San Isidoro, Arzobispo de Sevilla. 

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santo Domingo.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del día 3 de A bril de 1868.

HORAS.

Barómetro j 

reducido á o°! 

en milímetros!

TEMPERA*:
GRAI

Reaumur.

rURA ES |
>os 1

Ceirtígra-| 
des. i

Dirección

del

viento.
ESTADO DEL CIELO.

6 de la m.
9 de la m .  

12 del dia... 
3 de la t. ..  
6 de la t.. . 
9 de la n..

707,03 | 
706,41 i
705,78 1 
704,29 1 
704,50 i 
706,49 1

6*,4
o",8
9".9 ! 

n * . 1 i
9 \»
7’,5 !

89,o 1n .  E . . .
120. 2 |n . e . . .
I 2S,4  I e  . . .  .
i 3°.g Í E .........
120.2 | E ...........
9%4 Í N -------

•

Cubierto.
Idem
Cubierto lluvia. 
Idem.
Idem.
Cubierto. ;

Temperatura máxima del dia............
Temperatura máxima al s o l ■ i

i

i i° ,8  j
■i3%6 i 

i *,5 i

I4> 7 1 17 ,0
í °,9

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  
Lluvia en id. id.......................... ............

3,7 milímetros» 
3,2 idem.

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta- 
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 3 de A bril de 1868.

5
!

LOCALIDADES.

Altura } 
barométri
ca á o° y al ̂ 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza 

del 

viento, I

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

RSIViaft . . . . 763,3
765,2
759.0
761.0 
759,8

1 5,3 Brisa, |Cubierto.. . Tranq. ]
iGi trí p A rv . . . . . . 16,2 N. E ___ » IDespejado..

Coruña. . . .  
Santiago.. .  
Oporto

. .  ¡
12.7
16.7 
18,1 
11 ,6

N. O . . . .
E ...........
E .  S. E .  
N. N. E .  
N. E . . .  
E ..............

Brisa,. ) 
Calma 
Viento. 
Idem. .  
Idem. - 
Calm a» 
B r isa . . 
¡Idem. . 
Calm a.

! Viento.

Nubes. . . . . .
Idem. . . . . .
Cubierto.. . 
Idem. . . . .

Bella, i 
»

Afs .ag.
Bella.

*
Oleaje.

: » } 
P.° oí.

Badajoz.. . . . .
Qan * á

7 4̂ ,9
726.6
759.4
761.2
757.3
759.7765.0
765.6
766.5
766.8
762.5
762.0
766.7
764.7760.5
703.5
762.4 
765,1
7*h,2
763.0
769.0
? 63,5

1 3.0
*4>7
1 5.1 
16,0

ídem........... S
Idem., .  . . .

Sevilla.
TH «rifo __

S .  E . . . .
E ............

id e m ............
Llovizna.. .

Granada. . . . .  
Alicante. . . . .

i 5 ,o 
IÓ,2

N. E . . . .  
N, E . . . .  
N . E . . . .

Cubierto.. .  
Idem.. , . • ~

¡ »
Picada.

Murria___ _ . í 2,8 [Idem. .  
j Brisa. 
Viento. 
Calma 
Idem. 
Brisa. .

ídem. . . . .
Valencia . - 
Barcelona. .  
Zaragoza.. .  
Soria. . . .  o.
Riíríms. . . .

. .
i 3,6
1 3,o
j 5,9
10,2
11,2

N ..............
N. E . .  ..
N. O . . .  
S .  E . . .

!n . E ___

ídem. . . . . .
N ubes. . .  .
Idem...........
Idem.
Celajes.......

»
I Tranq.

í :
Vallado! id. . . .  
Salamarca.. . .  
Madrid.............

10,8
10.2
12.2

!e ............. Viento. N u b e s . . ... .
i!

:*>
S. E . . .
N. E ___

ídem. .  
B .“ fte.

Cási cub. *„ 
Cubierto.. •

¡ J 
»

Ciudad-Real 
Albacete

• • 10.8
9Í8

13,2
Q.O

E .
E. N. E .

Calma. 
B risa . .

Idem......... <
I d e m ..........

)»
))

Brest á 8 .........
Bayona id . . . .
Cette id......... ..
Marsella i d . . . .

N. E . . . .
E .............

Idem. 
Calm a,

Despejado. 
Idem.. . .  ,

! Calm a. 
■Idem. ;y }kj

i 5 ,o
12,5

N. E „ . ..
E ..............

Brisa . 
Calma.

C elajes . . . .
rv .snrdarlr»  .

í Idem. 
! Bella.

D IR ECCIO N  G E N E R A L D E T E L É G R A F O S .

Se?un 1 partes rec ib id o s, ayer llovió  ea Badajoz, Guadalajara, H uelva, M ur
cia, Sevilla y T o led o .

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  DE M ADRID.

De los partes rem itidos en el d iade ayer por la Intervención de A rbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
s ig u ie n te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  D IA  DH H O Y .

6.875 arrobas de trigo.
1 .546 ídem de harina.
8.454 idem de carbón.

PRECIOS DE G RANOS EN E L  D IA D E H O Y.

Cebada de 4 ,3oo á 4,600 escudos fanega.
T rig o  vendido.................................... 7T4 fanegas.
Precio m edio  8,365  escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Abril de l868.'*»fíl Alcalde-Corregidor, el Marqués de ViHamagna,

B O L S A  DE MADRID.

Cotización oficial del 3 de Abril de 1868.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 34-25 y 3o; 34-35 y 40 peque
ños; á plazo, 34-25 y i5 fin cor. fir.; 34-15, prima de 45 cents., fin cor. vol.

Idem del 3 por lo o  consolidado exterior, no publicado , 37-00 d̂
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-70 y  80; 3 z - 8o pequeños.
Deuda amortizable de segunda clase, id., 1 7 - 3 0 .

M aterial del T esoro  no preferente con interés, no publicado, 98-50.
Deuda del personal, id ., 25- 1 5.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id ,, 97-85  d. •
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, id ., 89-80 d.

-Idem hipotecarios de id ., publicado, 90-00.
A cciones de carreteras generales , 6 por 100 anual , emisión de I.°  de Abril de 

l 85o v de á 4.000 rs., sin cupón, 110 publicado, 83- 5o d.
Idem id. de á 2.000 rs., sin cupón, id ., 8S-00 d.
Idem id. de i .°  de Junio de 18 5 1 , de á 2.000 rs., id ., p3- 5o. 
ídem id. d e 3 i de A g osto  de 7852, de á 2.000 rs ., id., 77 - 25 .
Idem id. de 9 de Marzo de 1 855 , de á 2.000 rs ., id ., 70-00.
Idem id. dé l .°  de Julio de i 856 , de á 2.000 rs ., id ., 73-00 p.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de i 858 , de á 2.000 r s ., id ., 72-25 d. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por lo o  a n u a l, id ., Io 3-oo d. 
Obligaciones generales por ferro-carri)es, de á 2.000 rs., publicado, 66-y5 y  6 7-00 
Idem id. nuevas de á 2.000 rs., no publicado, , 66 - 15.
Idem id. de 20.000 rs. id., 66-25  d.
A ccion es dei Banco de E spaña, id ., 139-90 p

C A M B IO S.

Lóndres á 90 días fecha, 49-85.
París á 8 dia$ v ista , 5 -18 .

P L A Z A S  DEL R E IN O .

Daño. Beneficio.
I

Daño, Beneficio*

Albacete. . . . . . .
Alicante.................
A lm ería ................
Avila......................
Badajoz.................
Barcelona. . . . . .

1/2
»

par.
1/2
i /4

»
1/4 p -

»
»

1/2
»

Lugo............
Málaga.............
Murcia..............
Orense.............
Oviedo.............
P?!encia...........

3/t7/8 
par d. 

par. 
par. 
par. 
1/4 p.

»
»
)>
»
»
»

Bilbao.......... p&rp. Pamplona. . . . »
Búr.gcs. . .  ¿ . par. » Pontevedra. . . par. »
C á c s r e s . . ----- I '3 » Salamanca . . . 3/4 »
Cádiz . . . . . . . . . 3/8 » | San Sebastian. » 1/4 p.
Castellón . . . . . . . par. » Santander. . . . » 3/8
Ciudad-Real. . . . par. Santiago.......... 3/4 »
Córdoba...............
C o r a n a ..........
Cuenca. .  „ . » a .

par.
par.
1/2

»
»
>

Segovia............
Sevilla .............
Soria . . . . . . .

par.

i /4
»
)>
)>

Gerona. . . . . . . . . por. >1 T arragona. . . par. »
Gransan. . . . . . . G '4

par.
| » Tí^rueí. . . . . . : per d. 

1/4 d.Guadal?.jara.. . . . » T oledo............. »
H uelvs ......................... i /4

par.
5) Va tercia . . . . . » I '  A.

Huesca. . . . . . . . » Vaür.dotíó___ t/4
x *T

»
'íaen. . . . . . . . . . . par. » Vitoria.  , . . . . par.
León., * ............ „ . par.

par.
1> Z amor i».. „ , .  . l ¡ 2  p.

par.
)»

Lérida .................... »1 Zaragoza * e . .
Loorono. . . . . . . par d. ■ 1

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Landre ,s 1.* de A b r il.— Consolidados , 93 1/8.
P a rís  i . °  de A bviL — Exterior , 33-90. — Diferido32 - 5o.

ESPECTACULOS.
C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — M a ñ a n a  , á  las tres en piinto d e  la ta rd e, sexto 

concierto por la sociedad de Profesores b a jó la  dirección del Sr. Barbieri.

P R O G R A M A .

I.® Jubel-ouverture . —  Y V e b e r.
2 .0 M archa fúnebre y triunfal.— Jesús M onasterio.
3 .® Sinfonía de S tru en sée.— M cyerbeer.

Descanso de quince minutos.

4 .0 Prim er A lleg ro  de la Sin fo nía  p a sto ra l, obra 6 8 .— Bcethoven*.
5 .° Andante de id .—  Idem.
6.° L o s tres tiempos restantes de id .— Idem.

Descanso de quince minutos.

7.® Marcha de la ópera La reina de Saba. — Gounod.
8.° Andante de la  c u a r ta  s in fo n ía , o b r a  90. — Mendelssohn.
9 .0 Overtura de Las alegres comadres de VVindsor — N icolai.

N o t a . E l s é t im o  y  ú lt im o  c o n c ie r t o ,  el lu n e s  d e  Pascua i 3 de A b r il, á  las do» 
en p u n to .


